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Estimado Licenciado

Le lnformo que de conformidad con elnombramiento emitido por el
despacho a su cargo de fecha d¡ec¡s¡eie de noüembre del año dos m¡l nueve,
procedí a la asesoría del babajo de tes¡s dél bachiller Cristóbal Qu¡ntanil¡a
Vanes, con camé 200411102 que se denomina: "ANÁL|S|S JURíDICO DEL
ARTlcuLo 4't5 DEL cóDrco DE TRABAJo cuATEMALTEco". Después de
la asesoda encomendada, le doy a conocer lo s¡guiente:

Facultad de Cienc¡as Jurfd¡caa y Soc¡ales : r ; ¿{ 0 JU

El contenido de la tesis es científim y técnico, además el ponente util¡zó
la leqislación y doctina acorde, redaclando la misma de forma
adecuada, empleando un lengua¡e apDp¡ado y se desanollaron de
manera suces¡va los d¡süntos pasos correspondientes al proceso
¡nvestigaüvo.

Los métodos que se emplearon fueron: analítico, con el que se d¡o a
conocer el derecho el trabajo; elsintético, ind¡có su ¡mportancia; el
induct¡vo, establec¡ó sus caracterfst¡cas, y el deduciivo señaló la
nomativa vigente. Se ut¡lizaron las siguientes técnicas de investigac¡ón:
fichas b¡bliográficas y documental, las cuales fueron de d¡lidad para la
recolecc¡ón de la información actualy sufidenb para eldesanollode la
tes¡s.

La redacción util¡zada es la adecuada. Los obiet¡vos determ¡namn y
establecieron los fundamentos jurfdicos que ¡nforman elderecho laboral
en Guatemala. La hipótesis formulada fue comprobada, dando a
conocer la ¡mportancia de sancionar a los infractores de las nomas de
trabajo.

El tema de la tesis es una contribución cientffica y de útil consulta tanto
para profesionales como para estudiantes, en donde el ponente señala
un amplio contenido del iema en estudio.

1.
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4.
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Otto René Arenas Hernández
Abogado y Notario

Colegiado 3,805

Las conclus¡ones y recomendac¡ones se redactaron de manera senc¡lla y
const¡tuyen supuestos certeros, que dan a conocer la contravención de
los derechos de los sujetos que ¡ntervienen en la relación laboral.

Se empleó la bibliografía adecuada y de actualidad. Al sustentante le
sugerí diversas enmiendas a su introducción y capítulos, encontrándose
conforme en su real¡zación; siempre bajo el respeto de su posición
¡deológica.

La tesis desarrollada por el sustentante cumple con los requis¡tos
establec¡dos en el Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público,
por lo que emito DICTAMEN FAVORABLE, para que pueda continuar con el
trámite aespectivo, para evaluarse posteriormente por el Tribunal Examinador
en el Examen Público de Tesis, previo a optar al grado académico de
Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales.

Atentamente

Lic. Otto Réné A

Coleg¡ado 3805
9'. Ave. 13-39, zona I

Tel.22384102

, tño {tll stf t¡ rl:tftot'
" *¡eoA!' ' *"i1':- 
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UNIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
.ruRÍDICAS Y SOCIALES. Cuatemala. veiniiséis de junio de dos mil cloce.

Atentamcnlc. pase al ( a la ) LICENCIIADO ( A ): CARLOS ANTULIO SAI,AZAR
URIZAR, para que proceda a revisar el trabajo dc. resis del ( de la ) estudiante:
CRISTOBAL QUINTANILLA YANES. CARNE NO.. 20041t102, intitlrlado
"ANALISIS JURIDICO DEL ARTICULO 415 DEL CODIGO Dtr TRABA.IO
GUATEMALTECO-.

lVIe permito hacel de su conocim;enlo que está facultado (a) para realizar las
modifioaoiones de fonna y fbndo que lengan por objeto mejorar Ia investjgación.
asimismo, del título de trabajo de lesis. En el dictamcn coÍrespondiente debe hacer
constar el contenido del Ar¡iculo 12 del Nor¡nativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura cn Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General Público. el cual
dice: "tanro el ¡sesor corrro cl ¡erisor dc tesis- ha¡ái constar cn los dicti¡c¡es conespo¡dientcs. su
opnlión rcspeclo ¡cl contenldo cientilico I tócnico de la Lesis. la netodologi¡ I l¡s téc¡icas de
irreslieaciim utiliTadas. l¡ red¡cción. los cu¡drcs esr¡disricos si ¡ckn neces ios- la co¡$ibrc,o¡
cicntiljca de l¡ i¡is¡¡. las c.nchsioncs. l¡s recoñe¡daciones ) ia bibtiogruti! ftitiza.ta. si aprleb¡n o
desapruebln cl lmb¡io de irrrcsrig¡cón ) olras considem.io¡es que erimc perli¡eflet'.

LIC. CARLOS EBERTITO HNRRN CINOS
JEFE DE LA UNIDAD ASESORi TNSIS

co.Unidad de Tesis
CEIIR/iy¡c
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Lic. Carlos Antulio Salazar Urizar
Abogado y Notario

Colegiado 6279

Doctcr Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de ta Unidad de Asesoría de Iesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Soc¡a¡es
Univers¡dad de San Carlos de Guatemala

Doctor Mejía Orellana:

Guatemala 02 de agosto del año 2012
i /iCUL-iAD DÉ cIEiJcIA:.
Jl.lRr0 jcas Y soctal-LS

iñlFr -n_r;:rru:lr.;t
Il,)l oz aeo ¡no llilith\i- -- |l I,: 'j LJ ,.._' u L:rTl -, - 1,'t;l!r]])¡Ll0¡ aSESOnt¡, Cri ri.tié;> -

De maneü atenta me dirijo a usted con el objeto de manifesta e que en cumpliniento
al nomb¡amiento de fecha veintiséis de junio del año dos mil doce. reüsé la tesis del bachillei
Cústóbal Quintanilla Yanes, quien se identifica con el camé estudiantil 200411102 y se

l¡¿tttltla: "AN.,íIBIS JURtDICq o¿t 'tnricuto ¿ts ott cóotco DE TRABA.Io
GAATEMALTECO", procedí a emitir opi¡¡ó¡ y los arreglos que el suscrito consideró pe¡tinentes, los
cuaies fueron atendidos por el bachiller por lo que procedo a dictaminar en el siguiente sentido:

l. Po¡ el contenido, análisis, aportaciones y teo as sustentadas po¡ el aulor, califico de
impofancia y valedera la revisión prestada, así como las circunstaücias de aplicación y
académicas que deben concurril y que son atinentes a un trabajo de investigación de
tesis de grado.

2. De acuerdo a lo anterionnenle expuesto se pudo establecer que el referido trabajo de
investigación se llevó apegado a las sugerencias planteadas, habiéndose apreciado el
cumplimiento de los objetivos generales y específicos que detemina¡on las faltas de
t¡abajo cont¡a las [o¡mas labo¡ales.

3. Dumnte el desa¡rollo de la tesis el ponente utilizó los métodos a¡alítico-sintético,
inductivo-deductivo y dialéctico, haciendo uso de la dogmática jurídica, y empleando
la técnica documental, por encontoa$e el tema de la tesis enma¡cado de¡t¡o de
doctrinas, principios y leyes, dando para el efecto una percpectiva esencial para la
elaboración y redacción fl¡al del documento.

4. La hipótesis planteada se comprobó al determina¡ la importancia ju.ídica de analiza! la
promoción y resolución de acciones que pueden llega¡ a existir cont¡a las faltas de
trabajo y previsión social e¡ el derecho laboral guatemalteco.

8á. avenida 20-22 zone 1 ofic¡na 4 primer nivel Edific¡o Castañeda Molina
Tel2 57096727



Lic. Carlos Antulio Salazar Urizar
Abogado y Notario

Colegiado 6279

Se redactaron las conclusiones y recomendaciones correctame[te y 1a bibliogaffa
utilizada es adecuada y se aiusta perfectamente al desanollo de los capítulos de la tesis.

6.

Por lo expuesto concluyo que el trabajo ¡efe do cumple con
apones de orden legal como académicos.

El ponente atendió las modificaciones y sugerencias que se le
cabo ias corecciones respectivas a sus aapítulos, índice,
conclusiones y recornendaciones.

las teodas, anidisis y

indicaron, llevando a
citas bibliogÍificas,

En mi calidad de ¡evisor de tesis puedo indicar que se cumple efectivamente con los requisitos
establecidos en €l Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciarura en
Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público y consecuentemente me pemito
emiti DICTAMEN FAVORABLE, pa¡a que el auto¡ siga su ¡espectivo tl¡irnite hasta su totai
aprobación para ser discutido en su Examen Público de Tesis y asi poder optar al g¡ado
académico de Licenciado en Ciencias Jurídicas v Sociales-

Sin otro particular Dre susc¡ibo co¡dialmente.

$rl¡ agü
NOTARIO

8¿. evenida 20-22 zona 1 oficina 4 primer n¡vel Edif¡cío Castañeda Molina
'le|: 57096727

)
g9-r-ests 'i ¡o cmr¡
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DECANAIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES, GUATEMAIA,25 dE
febrero de 20'13.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis del

CSIUdiANtE CRISTÓBAL QUINTANILLA YANES, tituIAdO ANÁLISIS JURiDICO DEL ARTiCULO

415 DEL CÓDIGO DE TRABAJo GUATEftIALTECO. Articutos: 31,33 y 34 del Normativo para

la Elaboración de Tesís de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen ceneral

PLlblico
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INTRODUCCIÓN

Con la real¡zación del trabajo de tesis se busca señalar la importancia que tiene el

Ministerio de Trabajo y Prev¡sión Social mediante la lnspecc¡ón General de Trabajo

para llevar a cabo acc¡ones d¡rectas para promover y resolver acciones contra las faltas

y contra las leyes de trabajo y prev¡s¡ón soc¡al.

Es fundamental est¡mular el crecimiento y desarrollo económico, asi como elevar el

n¡vel de vida y satisfacer las neces¡dades de mano de obra y resolver el problema del

desempleo y del subempleo, en donde tanto empleadores como trabajadores tienen

que encargarse de formular y llevar a cabo polít¡cas act¡vas destinadas al fomento del

trabajo pleno, productivo y libremente elegido.

El empleo pleno, productivo y libremente éleg¡do es esencial para la dign¡dad humana.

El trabajo perm¡te la independencia económica, Ia partic¡pac¡ón act¡va en ¡a sociedad y

¡a pos¡bilidad de brindar a la familia un nivel de vida decenle. La elecc¡ón del mejor

modo de aprovechar sus lalentos sin ser obligado a llevar a cabo determ¡nado t¡po de

trabajo entraña autonomía e ¡nterés

La h¡pótesis comprobó que las autoridades

discrecionalmente cuáles son las polít¡cas y

cond¡c¡ones económicas y sociales teniendo en

desanollo económ¡co y ¡as relaciones ex¡stentes

demás objetivos económicos y sociales.

guatemaltecas, t¡enen que decidir

prográmas más ademados a sus

cons¡deración el n¡vel y la etapa de

entre los objet¡vos del empleo y los

Se t¡enen que elaborar políticas y programas de empleo en el marco de políticas

económ¡cas y soc¡a¡es coord¡nadas, y ello ¡mpl¡ca que la promoción del empleo t¡ene

que ser responsab¡lidad del Min¡ster¡o de Trabajo y Prevísión Social.

(¡)
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Los métodos util¡zados fueron: analítico, con el cual se deteminó la ¡mportancia del

M¡n¡sterio de Trabajo y Prev¡sión Social, el induct¡vo, dio a conocer sus func¡ones, el

histórico, señaló lo esencial de la lnspección General de Traba.io, y el deduct¡vo, ¡ndicó

sus caraclerísticas

Los objet¡vos de la tesis señalaron que por los métodos indicados y en la med¡da en

que lo permitan las cond¡cjones de la soc¡edad guatemalteca, se tiene que determ¡nar y

revisar regularmente las med¡das que se t¡enen que adoptar, como parte integrante de

una política económica y social coord¡nada para lograr los objetivos prev¡stos en donde

se tomen las d¡sposiciones que se puedan requer¡r para la aplicac¡ón de med¡das,

incluyendo la elaboÍac¡ón de programas para la resoluc¡ón de acc¡ones contra faltas.

El primer capitulo de Ia tesis se ref¡ere al derecho deltrabajo, definición, general¡dades,

noc¡ón del trabajo en la hisloria, denominaciones, relaciones sociales en el fabajo, el

trabajo y la economia, el trabajo como objeto de la regulac¡ón juríd¡ca y su ordenac¡ón

s¡stemát¡ca; el segundo, ind¡ca las caracleríst¡cas del derecho de¡ trabajo; e¡ tercero,

señala los princ¡p¡os dél derecho del trabajo; y el cuarto, abarca un anál¡s¡s del Artículo

415 del Codigo de Trabajo.

Las técnicas empleadas fueron la documental y de flchas bibliográf¡cas, con las cuales

se señaló la importancia de políticas de empleo encaminadas a elim¡nar cualquier clase

de d¡scriminación para asegurar a los trabajadores la ¡gualdad de oportunidades y de

trato en lo concern¡ente al acceso de empleo.

(ii )



CAPÍTULO I

l. Derecho del traba¡o

Toda d¡scipl¡na jurídica t¡ene que encam¡narse a la determinac¡ón de su concepto en la

med¡da en que el derecho es tomado en consideración como objeto que ¡ntegra una

c¡enc¡a del derecho, s¡endo esa labor de orden conceptual y la que permite posicionar al

derecho en el lugar que le es correspond¡ente en la s¡stemática jurídica. Ello es, siendo

c¡entíf¡co el conocim¡ento de carácter jurídico.

Pero, previo a aprehender su conceptualización juridica, es de importancia anotar el

s¡gnificado del trabajo, y a su vez, determinar las clases del mismo a las que se hace

referenc¡a cuando se señala como objeto de una rama delderecho.

El trabajo es sinón¡mo de act¡vidad provechosa y de esfuerzo d¡r¡g¡do a ¡a consecución

de una valiosa final¡dad.

1.1- Definición de trabajo

"Trabajo es el esfuezo humano apl¡cado a la producción de r¡queza y supone una

act¡vidad humana". 1

1 
De Buen, Néstor. Derecho del traba¡o, pág 46.
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La diferenc¡a entre el trabajo y la actividad ociosa se constituye por su finalidad, ya que

en el pr¡mero se tiende a la producción de riqueza y en ¡a segunda no.

1.2. Goneralidades

No todo trabajo es objeto del derecho laboral. Tampoco, todo trabajo libre es objeto de

la disciplina júrídica anotada, deb¡do a que en el Estado actual de la legislación

guatemalteca solamente se regula el trabajo subordinado, o sea, aquel que se presta

por una persona, en benefc¡o de otra med¡ante el pago de un salario.

El concepto de subordinación consiste en uno de los fundamentales del derecho laboral.

La doctrina hace referencia a una ser¡e de act¡vidades que son remuneradas,

particularmente dentro del campo de las denominadas profes¡ones liberares y de

algunas artíst¡cas.

La remunerac¡ón es una nota de carácter definitor¡o de la relac¡ón laboral, debido a que

si el trabajo no es remunerado no puede entonces existir relación reg¡da por el derecho

laboral, cuando se presta un servicio por razones puramenle altruistas.

No existe remuneración deb¡do a que no debe de ex¡stir, ya que en los casos en que el

servicio se presta s¡n pago alguno, pero deb¡éndose éste, no únicamente hay una

relac¡ón juridica laboral sino que, a mayor abundancia, la mo? en el pago puede traer
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consigo para el empleador gravísimas consecuenc¡as juríd¡cas.

Es de importancia señalar que se está haciendo referenc¡a a una opinión de actualidad,

deb¡do a que nada l¡m¡ta a que después el trabajo forzoso se encuentre ubicado dentro

del ámbito del derecho del trabajo.

Las profesiones liberales que en la actualidad se encuentran en grave cond¡ción debido

a la social¡zac¡ón de los servicios, tendrán que ser inclu¡das dentro de un capítulo

relalivo a las normas laborales, sin perjuicio del reconocimiento de las relaciones

existentes.

1.3. Noción del trabajo en la historia

La h¡storia deltrabajo es indudablemente la h¡storia del hombre. No se puede concebir

que el hombre pueda haber viv¡do en algún momento s¡n trabajar.

Es de ¡mportancia, poner de manifiesto el valor tan diferente que se le ha dado al

trabaio a través de la historia de la human¡dad.

-Para Ar¡stóteles eltrabajo es una actividad propia de los esclavos. Los señores habrán

de ocuparse de la filosofía y de la po¡ít¡ca y el señor sólo debe saber cómo tiene que

mandar al esclavo y el m¡smo debe ser obediente". 2

- De la Cueva, Mario. Oerecho del traba¡o, pág 98.



Dentro de todo el régimen corporat¡vo, y las raíces que pasan a través de las cofradías,

los derechos laborales se ¡ncrustan en los coleg¡os romanos, en donde el trabajo

quedaba v¡nculado al trabajo de por v¡da y transm¡tían a sus hijos la relación

corporat¡va, ex¡stiendo sanciones cuando se intentaba romper el vínculo juríd¡co

El princip¡o rector del derecho del trabajo es relat¡vo a que el trabajo no tiene que ser

tomado en considerac¡ón como artículo de comercio. Esa declaración, es de

importancia para el derecho laboral, ya que determina claramente que el traba.io es un

derecho y un deber soc¡al.

El m¡smo, no es un artículo de comercio, ya que exige deteminadas reglas para quien

lo presta y tiene que llevarse a cabo en condiciones que se encarguen de asegurar la

vida, la salud y un nivel económ¡co decoroso para el trabajador y para su famil¡a

1.4. Definic¡ón de derecho laboral

'Derecho del trabajo es una rama del derecho cuyos principios y normas jurídicas tienen

por objeto la tutela del trabajo humano realizado en forma libre, por cuenta ajena, en

relación de dependencia y a cambio de una contraprestac¡ón'.3

' tb¡d, pág 23.
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1.5. Denominaciones del derecho del traba¡o

El derecho laboral tiene como una de sus características más acusadas la de

acenluada tendenc¡a expansiva, o sea, la de abarcar un mayor número

acontec¡m¡entos y de relaciones, separándolas de otras ramas del derecho.

No es prec¡so agotar todas las etapas de la evoluc¡ón del derecho de trabajo para

comprobar la constante expansión del conten¡do del derecho laboral.

a) Legislación industrial: es correspondiente de forma esenc¡al el giro empleado a la

d¡scipl¡na juríd¡ca por algunos juristas, que abarcaba no solamente lo que ellos mismos

prefir¡eron l¡amar legislac¡ón obrera o legislación del trabajo, s¡no también materias

ajenas a¡ deÍecho laboral, como son patentes y marcas, nombres comerc¡ales, modelos

¡ndustriales, por lo que los propios seguidores de esta denominación preferían limitarla,

como de hecho lo hacían en sus obras.

su

de

b) Derecho obrero: si la denominación de una cosa ha

reunión más completa de los caracteres o cualidades de

obrero sat¡sface esa exigenc¡a.

de contener en sí m¡sma la

la cosa m¡sma, el derecho

El sujeto es el hombre que trabaja en forma subord¡nada. El obrero es aquella persona

que labora de manera dependiente. La leg¡slación se encuentra encaminada a rodear a

la persona que labora en esa forma, de las garantías humanas elementales.
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Histór¡camente, fue el obrero de la industria de transfo¡mac¡ón quien logró el

establecimiento de las pr¡meras formas de trabajo.

En cambio, el trabajo puede ser el resultado de un fenómeno de subordinación personal

o una espontánea y libre decisión o efecto de un contrato diverso. El derecho obrero,

se encarga de la regulac¡ón del trabajo subordinado, en donde las otras formas jurídicas

de la act¡vidad humana se reducen a s¡mples obl¡gaciones de hacer y como tales ¡as

regulan otras normas del derecho.

Las denom¡nac¡ones derecho del trabajo, derecho soc¡al, derecho ¡ndustrial o derecho

laboral son o demasiado restr¡ngidas o demas¡ado amplias.

El concepto de obrero se asocia a la idea de un trabajador manual y el derecho del

trabajo en la actualidad tiene un campo más ampl¡o.

La expresión derecho obrero resulta l¡mitada, debido a que puede claramente

entendeÍse que no quedan sometidos a su protección los trabajadores del campo.

b) Derecho deltrabajoi s¡n lugar a dudas la denom¡nac¡ón derecho deltrabajo es Ia

que tiene mayor aceptación en ¡a actualidad. En r¡gor, no es una denominación

plenamente satisfactoria, al menos en el estado actual de la ley y de la doctr¡na, ya que

sus disposiciones no comprenden a todas las act¡vidades en que puede manifestarse el

trabajo.
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Fl concepto de derecho del trabajo, es el que mayormente se aproxima al conten¡do de

la disc¡plina y si se produce el fenómeno de que sea mayor su fueza que su contenido,

no se duda que en fueza de la expans¡ón del derecho laboral, la co¡nc¡dencia entre

ambos llegue a ser plena en poco tiempo.

La expresión derecho del trabajo presenta un grave inconveniente que no atiende tanto

a la disciplina en sf misma cons¡derada. El derecho laboral, perm¡te crear un calif¡cativo

más razonable, o sea, el de laboralista. Es conven¡ente la utilizac¡ón tanto de derecho

laboral como la del derecho del trabajo.

c) Derecho laboral: tiene Ia m¡sma acogida de la del derecho del trabajo. La

designación derecho laboral s¡n reprcsentiar ventajas sobre el derecho del trabajo,

constituye un neologismo que no tiene que introduc¡rse

'El neologismo en efecto vale, deb¡do a que la palabra laboral es perfectamente

castellana y de abolengo. Lo que ocurre es, en desuso, la palabra vuelve a tener su

antigua prestanc¡a y s¡gnificac¡ón y buena prueba de ello es que va siempre siendo

adoptada por autores consagrados".a

La palabra labor es b¡en extensa en el vocabulario juríd¡co. El trabajo constituye el

género y la labor la espec¡e, y el primero comprende al segundo, pero sjn incluir dentro

a 
Hernainz Márquez. llliguel. Tratado elemental de derecho del traba¡o. pág 44.



.5|,_,,jr?,r,ñ,

..." 

-':;
:; t€cRErat,l !F:'.'ll-"#

de esia d¡sciplina juríd¡ca todos los trabajos, sino solamente a cierta clase de ellos, los

que se pueden denominar laborales.

d) Derecho social: el término trabajo t¡ene el grave inconven¡ente de que no puede

comprender dentro dei mismo a todas las normas referentes a mutual¡dades,

cooperativas y otras de tan marcado acento soc¡al.

Por ende, y a pesar de que se acepta que la expresión derecho social presenta

d¡f¡cultades para su denom¡nación, la m¡sma resulta imprecisa y genér¡ca y poco técnica

para algunos:

- Porque s¡endo este derecho el derecho de la justicia social parece lóg¡co que le

alcance ¡9ual denom¡nación.

- Debido a que guarda una gran conexión con la denom¡nada cuestión soc¡al, a la

que se encuentra l¡gado doctrinal e histór¡camente.

Ello, debido a que aun cuando todo derecho tenga, en c¡erto sent¡do un sign¡f¡cado

social, ésta lo tiene de una manera mayormente especial como una reacción contra

pretér¡tos s¡stemas ¡ndiv¡dualistas.

Con la expresión derecho social se encierra un conten¡do más amplio que ¡as otras

denom¡naciones, no en el sentido de que se just¡fique más su empleo en el hecho de

8



comprendef un mayor número de materias, sino porque dado el amplio campo de las

m¡smas y de personas a las que alcanza, unas y otras se escapan de las otras

denominac¡ones.

Por su jerarquía, el derecho social se enlaza con la trad¡c¡onal división de la c¡encia

iuríd¡ca. La segur¡dad social tiene una tendenc¡a a ser mucho más que una institución

sustitutiva de la responsabilidad patronal por riesgos profes¡onales y debido a ello

también protege a quienes no son sujetos trabajadores en una relac¡ón laboral.

La función del nombre en las mater¡as que integran el derecho en estud¡o es

fundamentalmente la de ¡dentificación para efecfos c¡entíficos, esto es, de clas¡ficación,

pero no puede en n¡ngún momento exigírsele nunca que englobe la total¡dad de las

relaciones jurídicas pertenecientes a una de las ramas.

No se puede olvidar que el derecho se encuentra en constante transformación, s¡n que

el fenómeno se haya reflejado en los nombres empleados para la ¡dentif¡cación de sus

diversas expresiones. Por ello, el problema del nombre no es de los mayormente

graves y suele operarse en este terreno con márgenes razonables de error.

1.5. Las relaciones sociales en el trabajo

El trabajo consiste en el eje de una ser¡e de relaciones sociales, y las mismas se

clas¡f¡can de la s¡guiente forma:
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a) Relaciones con otra persona: se dan principalmente entre el empleador y

trabajador. Justamente la relac¡ón de trabajo consiste en el vínculo sustancial del

derecho del trabajo, y se produce entre dos pers;onas, una de ellas necesariamente

tiene que ser una persona fís¡ca, y la otra, física o juríd¡co-colect¡va.

Las relac¡ones entre dos personas también pueden producirse en el derecho laboral,

ello es lo que ocurre cuando se aprecia una relación entre dos trabajadores, y en virtud

de la m¡sma uno de ellos sustituye a otro, temporal o permanentemente, o bien, cuando

se reclama por uno la meioría de sus condiciones en razón de que otro trabajador

percibe mayor salar¡o, a pesar de que hacen un trabajo igual.

Otro tipo de relación interpersonal se aprecia en los casos en que una persona física o

juríd¡co-colect¡va, o las personas morales siguiendo la denominación tradic¡onal del

derecho, se encargan de la sustituc¡ón a otra en la función de empleador en una

relación laboral.

A esta figura se le denomina sust¡tución de patrón y se produce al aparecer un nuevo

titular de la un¡dad económ¡ca y empresar¡al.

b) Relac¡ones entre un trabajador y la un¡dad económica empresar¡al: el derecho

laboral ¡ntenta superar los conceptos tradicionales del derecho, en la med¡da en que los

mismos sirven de freno, en la mayorla de ocasiones para su desarrollo, o bien,

const¡tuyen obstáculos que se anleponen a los distintos intereses que tienen los

l0
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trabajadores.

De esa forma, en la ley aparece el concepto de empresa como unidad económ¡ca de

producción o distr¡bución de b¡enes y serv¡cios, y ello es lo que apoya la idea de que el

trabajador no necesar¡amente se encuentra v¡nculado a una persona física o moral, s¡no

que lo está con relac¡ón a un patrimonio destinado a un fin económico, cuya t¡tularidad

jurídica, simple o compleja es ¡rrelevante.

Esta s¡tuación se explica, como una relación entre una persona y una cosa. De

manera trad¡c¡onal, se ha negado que ello pueda ser una relac¡ón juríd¡ca, pero no

ex¡sten razones suficientes pa'a rcchaz la naturaleza jurídica de la relac¡ón que se

encuentra mot¡vada por el hecho de que el derecho regula.

Por otro lado, la tendencia a patrimonializar las relaciones jurídicas es también patente

en el derecho f¡scal-

c) Relac¡ones con los grupos soc¡ales: el derecho del trabajo suele estud¡arse

desde dos aspectos: indiv¡dual y colectivo.

Al pr¡mero, se ref¡eren las relac¡ones jurídicas, y al segundo lo motiva a su vez un

conjunto de relaciones que es de importancia destacar.
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En pr¡mer término, se tiene que apuntar la relac¡ón que existe entre el trabajador y el

sindicato de trabajadores. De ella nacen las obligaciones y los derechos recíprocos.

En segundo lugar, la relación que existe del trabajador con los demás miembros del

grupo soc¡al. La misma, puede ser una relación or¡ginaria, o sea, la que se neces¡ta

para la constitución legal del grupo, o bien, una relac¡ón que deriva de su condición de

miembros del grupo.

Por último, las relac¡ones de los grupos sociales entre si, que suelen manifestarse en

un¡ones transitorias. El pacto entre varios sind¡catos grem¡ales para la celebrac¡ón de

un contrato colectivo común, o en uniones permanentes. Es e¡ caso de las federaciones

y confederaciones s¡ndicales.

La clas¡ficación anotada atiende exclusivamente a los trabajadores. Desde el punto de

vista patrona¡ pueden producirse las m¡smas relaciones, desde el momento en que la

¡egislac¡ón admite la ex¡stenc¡a de sindicatos patronales, de conformidad con las

garantías constitucjonales.

Al considerar la part¡cipac¡ón del grupo sindical, se pueden produc¡r relac¡ones entre el

s¡ndicato obrero y el empleador para la firma de un contrato colectivo de trabajo o de

cualquier pacto colect¡vo y entre uno o varios sind¡catos obreros y uno o varios

s¡nd¡catos patronales para la celebrac¡ón de contratos colect¡vos o de contratosley.

12
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d) Relac¡ones con el Estado: las relaciones de trabajo en que t¡ene part¡c¡pación el

Estado son var¡adas. Para los efectos buscados, se tiene que señalar que de

conform¡dad con el derecho guatemalteco, el Estado puede tener ¡ntervenc¡ón en esas

relac¡ones de la siguiente forma:

- Como empleador, cuando se trata de órganos centrales del Estado. Esta

relación, en Guatemala t¡ene rango constituc¡onal.

- También, como empleador pero mediante organismos descentralizados, en

ocasiones de integración tripart¡ta, o solamente de part¡c¡pac¡ón estatal, o bien como

soc¡o principal de empresas mercantiles. La mayor ¡mportancia de la ¡ntervenc¡ón

estatal en este tipo de actividades es su impacto sobre la estructura del derecho laboral.

- Como órgano fiscalizador de las relaciones que surgen entre obreros y patronos,

de forma part¡cular en el campo de la previg¡ón soc¡al y un poco fuera de los cauces

legales pero con una ind¡scutible efcac¡a, como órgano admin¡strativo de conciliación

en los conflictos laborales ind¡v¡duales y colectivos.

- Como árbitro, que se encuentra dotado de ¡mperio y coacc¡ón, en los conflictos

ind¡viduales y colectivos en la med¡da en que el Estado ¡ntegra junto con representantes

obreros y patronales los tr¡bunales de trabajo.

13
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Como órganos de Íeg¡stro de los s¡ndicatos, federac¡ones y confederaciones.

1.7. El trabajo y la economíe

"Poner de manifiesto la importanc¡a deltrabajo en la economía es ¡nnecesar¡o, debido a

que su vinculación íntima se pone de man¡fiesto claramente por sí m¡sma. Para los

efectos del derecho del traba.io es esencial advertir que el camb¡o de tendencias

económ¡cas, o de estructuras de carácter económico, t¡ene un fuerte ¡mpacto decis¡vo

sobre eltrabajo y su relac¡ón juddica".

Actualmente existe una economía que registra a la producc¡ón como detem¡nada pa€

el consumo y se fundamenta con exclus¡vidad en ¡a actividad manual. El maestro t¡ene

convivencia con oficiales y aprendices, y se establece entre ellos, de forma particular

con los aprend¡ces, en una relac¡ón bien parecida a la que resulta de la patria potestad

o de la tutela.

El Estado guatemalteco, ¡ntenta adquir¡r una f¡sonomía prop¡a, y empieza a constru¡r la

idea de soberanía. Apenas tiene part¡cipación en la actividad gremial, y cuando lo hace,

busca f¡nes económicos de segundo orden.

El Estado que aparece como Íesultado del doble fenómeno de la Revolución lndustrial y

de la Revolución liberal, se pone al servic¡o de la burguesía, y de la clase soc¡al que

5 rbid, pág 78.
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agrupa a qu¡enes cuenlan con los bienes de producción, y participa en la relación

laboral pero como inslrumenlo de opresión en contra de los t¡abajadores, para impedir

con ello que éstos puedan agruparse y defender de mejor manera sus derechos.

Los ¡mportantísimos mov¡mientos soc¡ales, la expans¡ón del sind¡cal¡smo, el desarrollo

de una ideología social, la visión de d¡ctar las primeras leyes soc¡ales, los movim¡entos

revoluc¡onarios, y en general, una clara tendenc¡a de poner limitac¡ones a la explotación

del hombre por el hombre, sientan las bases para un cambio fundamental en donde el

Estado abandona su papelde s¡mple pol¡cía en las relaciones laborales.

Dentro de la fórmula cap¡tal¡sta, pero con un defin¡do sentido social, el Estado

guatemalteco actual da un paso más en la evoluc¡ón de su proyección económica y

partic¡pa de manera decis¡va en el proceso económico tanto asum¡endo por sí mismo

ciertas act¡v¡dades mmo en su cal¡dad de soc¡o mayoritario en empresas privadas, ello

s¡n perder de v¡sta el control de algunas act¡vidades económ¡cas esenc¡ales que

tamb¡én hace prop¡as.

"En la economía capital¡sta, por muy atenuada que se encuentre, en func¡ón de la

part¡cipación del Estado, cualquier soluc¡ón contraria al mantenimiento de las garantías

sociales, invoca un interés superior al de los m¡smos t¡abajadores, además de romper

con el principio de just¡cia que exige normas generales y no soluc¡ones de excepción, y

ello da margen a fórmulas totalitarias".o

6 Rojina V¡llegas, Rafae¡- De¡echo del trabaio mex¡caño, pág 3

15
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Es de importancia señalar la relación entre ¡a economía y el derecho laboral en un país

socialista. Las tareas de la organizac¡ón s¡nd¡cal pr¡mar¡a son las siguientes;

a) Mov¡lizar a todos los obreros y empleados de la empresa o institución para el

cumpl¡miento y el sobrecumplimiento del plan de producc¡ón, pa€ el fortalecimiento de

la disciplina laboraly para el desarrollo de Ia emulac¡ón socialista.

b) Atraer a todos los obreros y empleados al sind¡cato y llevar a cabo el trabajo

polít¡co y educat¡vo.

c) Cumpl¡r con las obl¡gaciones que derivan del contrato colectivo.

d) Preparar medidas práct¡cas que estén encaminadas a elevar la product¡vidad del

trabajo, mejorando la calidad de la producción, garant¡zando la estr¡cta contabilidad de

las f¡nanzas en cáda taller de trabajo, reduc¡r los costos de la producción y elevar la

rentab¡lidad de la empresa, dir¡gir las asambleas de producc¡ón y supervisar la

ejecución de sus dec¡s¡ones, cooperar en la ut¡l¡zac¡ón de las sugestiohes de

racionalización del trabajo.

e) Organizar escuelas y tutorías en benef¡cio de los obreros regulares y del

personal técn¡co en relación a los obreros nuevos, organizando para el efecto lecciones

y conferenc¡as sobre métodos de trabajo avanzados y en otra formas ayudar a los

obreros y empleados al efectivo cumplim¡ento y sobrecumplim¡ento de las normas de

16
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producción para elevar la capacidad productiva.

f) Ocuparse diariamente del me.ioramiento

bienestar de los obreros y empleados.

de las condiciones de trabajo y del

g) Satisfacer las necesidades culturales de los obreros y empleados y fomentar la

actividad cultural de masas.

h) Poner en v¡gor las dec¡siones que hayan sido tomadas por los organismos

sindicales superiores y las asambleas generales.

La organización sind¡cal deja de ser un ¡nstrumento de lucha de clases para después

convertirse en el pr¡nc¡pal impulsor y v¡gilante exclusivo del cumplimiento del plan de

producc¡ón, s¡n perju¡c¡o alguno de desempeñar de forma paralela una func¡ón tutelar

sobre los trabajadores.

La efectiv¡dad de este sistema para el mejor desarrollo de la economía ha s¡do puesta

en duda en razón de que la emulac¡ón socialista no parece ser un motor

suf¡cientemente enérgico, y en la actualidad se buscan otros ¡ncentivos.

En la etapa ¡nicial de la construcción del socialismo, la condic¡ón de los trabajadores no

es óptima. Sin embargo, la situación ha mejorado de manera cons¡derable como

consecuenc¡a de que hab¡éndose cumplido el proceso de establecim¡ento de la

17
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industria, la producción se orienta también hacia los bienes de consumo.

Lo que resulta ser indiscutible es la forma en que la or¡entación económica en un

determinado pais, afecla a la superestructura jurídico-laboral.

1.8. El trabajo como objeto de la regulac¡ón ¡urídica

"Si se contemplan las relac¡ones jurid¡cas de trabajo con el espir¡tu del jurista trad¡c¡onal,

se puede incurr¡r en el error de ver solamente una relac¡ón de obligac¡ón en v¡rtud de la

cual eltrabajador, med¡ante una remuneración conven¡da se obliga a prestar un servic¡o

de carácter personal subordinado". 7

De ello, deriva la idea de que la función del derecho laboral es esencialmente la de

construir una norma íeguladora de esa relación y que eltrabajo es en rigor, el conten¡do

de ¡a obligación de quien debe prestar el serv¡cio.

Los valores que tiene el derecho laboral no son solamente los económicos, siendo la

final¡dad suprema de la justic¡a el hombre, con su ex¡gencia de condiciones de trabajo

que aseguren en el presente y en el futuro un n¡vel decoroso para la fam¡l¡a, para su

dignidad, para su ¡gualdad con todos los seres humanos y para su libertad real y no

mefamente formal.

t 
rb¡d, pág 7e
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EI derecho soc¡al es el conjunto de princip¡os, ¡nst¡tuciones y nomas que en func¡ón de

integración protegen, tutelan y reivindican a los que viven de su trabajo y a los

económicamente déb¡les.

Se trata entonces, de una disciplina que va más allá de la misma prestación del trabajo.

Le ¡nteresa al hombre, como merecedor de protecc¡ón, y atiende a la espec¡al condic¡ón

del género femen¡no y prohíbe que los menores participen en el campo deltrabajo, para

proteger su salud y su deecho a la instrucción.

Procura la seguridad social, que intenta la protección integral al trabajador,

defendiéndolo de los r¡esgos y estableciendo una responsabilidad también social para

poner remed¡o, en lo posible, a sus consecuenc¡as negativas, cuando se producen.

El derecho laboral establece, además las normas que perm¡ten proporcionar a los

trabajadores buenas cond¡ciones laborales. El derecho anolado, no es solamente un

derecho regulador sino también un derecho tutelar.

'1.9. Ordenacións¡stemática

Es de importanc¡a conocer Ias nociones generales del campo de apl¡cación de la

disciplina laboral, y su relación con el resto de disc¡pl¡nas jurídicas.

t9
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Uno de los problemas más interesantes de la expos¡c¡ón jurídica es, justamente, el de la

determinación del oren que tiene que segu¡rse para llevarla.

La sistemática del derecho solamente ha s¡do ob.¡eto de preocupac¡ón y exaltac¡ón,

especialmente a partir de la escuela histórica y del posit¡vismo jurídico. Pero, ello no

significa que se desconocieran anteriormente los métodos jurídicos y la ordenación

s¡stemática del derecho.

Un adecuado s¡stema de expos¡ción de cualquier rama del derecho presenta

indiscutibles ventajas, entre las cuales se encuentran: vis¡ón clara de los elementos

comunes, evitación de repeticiones inútiles, abreviación, simplificación, examen ráp¡do,

claridad y rigor.

Desde el punto de vista técnico y dogmático, el s¡stema proporciona seguridad y

facil¡dad a la aplicac¡ón del derecho y da a éste la flexibilidad necesaria para la

adaptación a las complej¡dades de la v¡da real.

Se hace factible la interpretación racional y sistemática de las normas y se fac¡lita la

elaborac¡ón integradora del derecho.

Cuando una exposic¡ón dogmát¡ca del derecho destruye la unidad real de Ias

instituciones reúne también elementos que son por completo d¡stintos, y perturba la

armonía de las inst¡tuciones y altera por esa confusión su valor respectivo, y es ev¡dente
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que por ello se empleen métodos que oscurecen el asunto y se convjerten "n\'"" 

t

obstáculos ¡nnegables.

De manera tradic¡onal, las ¡nstituciones jurídicas pueden exponerse de conformidad con

el orden seguido por la ley, en cuyo caso se s¡gue el p¡an exegético o legal, o bien de

conformidad con el orden aconsejable de conform¡dad con un buen criterio y con el

estado de la c¡encia en cuyo caso se le tiene que denom¡nar plan cient¡f¡m o dogmát¡co.

El error del plan exegético es que parte del supuesto equivocado de que la ley es la

única fuente del derecho. Enfrenta, además el problema de que la ley no suele por lo

general evolucionar y a veces resulta anticuada y, en ocasiones, aun cuando se

conserve su mismo texto, lo que camb¡a es la interpretación.

Sobre todo, el plan puramente legal deja s¡empre grandes vacíos legales, debido a que

perm¡te recoger los pr¡nc¡p¡os fundamentales que dominan el derecho y a cada una de

sus respectivas inst¡tuciones.
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CAPíTULO II

2. Características del derecho del trabaio

La determinación de las característ¡cas del derecho del trabajo, lleva a un terreno

ambiguo, ello es, a un terreno en el que las c¡rcunstancias de cada legislación laboral,

las condiciones de los diferentes países en que se dictan las normas de trabajo e

¡nclusive, el punto de vista ideológico que tenga cada expos¡tor, pueden llevar a una

conclusión distinta.

Dicho ámbito se plantea, no solamente en e¡ ámbito especial o personal, sino también

de conform¡dad con cada uno de los momentos de desarrollo del derecho del trabajo.

La situación de un país específico y por ende del s¡stema jurídico v¡gente en Guatemala

es rélat¡va a etapas d¡ferentes de su evolución soc¡al, económ¡ca y política.

La fuerza del sindical¡smo es escasa en relación a la masa total de los trabajadores. La

falta de confianza en Io dirigentes, generalmente es justificada, la ¡ncultura, el

desconoc¡m¡ento de sus derechos, el temor por las represal¡as, aunado todo ello a una

actitud patronal, es por regla general rad¡calmente contraria a la idea del sindicalismo.

El fenómeno de rechazo al sind¡calismo y de oposición a la celebrac¡ón de contratos

colectivos no se ha producido, con la misma ¡ntensidad en las empresas estatales o en

las privadas de mayor ¡mportancia, en relación a las medianas y pequeñas empresas.
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Lo que en un princ¡pio fue una Iegislac¡ón protectora solamente de los obreros, con el

t¡empo ha ven¡do ampliando cons¡derablemente su campo de acción, reflejando con

ello una tendenc¡a expansiva, la cual se encuentra en la actual¡dad puesta de

manifiesto.

2,1. El derecho deltrabajo es un derecho de la clase trabajadora

Se establece que el derecho deltrabajo es un derecho de la clase trabajadora, deb¡do a

que sus d¡spos¡c¡ones tienen por objeto solamenle el establecim¡ento de benefic¡os para

los trabajadores. Se trata de un derecho de una clase social frente a otra, y es un

¡nstrumento de lucha de clase en manos de todo aquel que presta un servicio personal

a olro-

"La burguesía tiene reconoc¡dos sus derechos económicos mediante otros cuerpos

jurídicos. Entre sus objetivos se encuentra la protección del derecho de propiedad, o

las leyes mercant¡les, que son el típ¡co instrumento jurídico de un sistema cap¡tai¡sta.

En d¡cha virtud el derecho del trabajo nace como una leg¡slación clasísta, a favor de los

trabajadores, cuya nota predominante no es la de ser un derecho económico s¡no, por

el conlrario, un derecho que piensa en el hombre como tal, en su salud y en su

d¡gn¡dad, mmo objetos fundamentales de protección'.8

3 Walkér Linares, Francisco. Tratado de polít¡ca laboral y social, pág 88.
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Ninguna legislación en el mundo ha marcado el esplendor de la naturaleza del derecho

del trabajo como un derecho de clase. Fue indispensable por respeto a la lradición

democrática, el reconocimiento del derecho de los patrones a formar sindícatos, pero

en dos aspectos fundamentales de las relac¡ones co¡ect¡vas, siendo la legislac¡ón

guatemalteca la que establec¡ó claramente que el derecho del trabajo es derecho de la

clase trabajadora: en pr¡mer término, la iniciativa para la negociación y contratac¡ón

colect¡vas; y en segundo lugar, la huelga no t¡ene equ¡valente alguno al lado de los

empresar¡os, deb¡do a que el paro que Ies reconoce no es un instrumento de lucha, s¡no

un procedimiento contencioso ante las juntas de conc¡liación y arbitraje para que éstas

determ¡nen s¡ las cond¡ciones económicas de los mercados imponen ¡a suspensión

temporal de las activ¡dades de las empresas.

El derecho del trabajo surgió como un derecho protector de la clase trabajadora, como

un derecho de clase, como un derecho de facción. Su finalidad consistía en reivind¡car

para el hombre eltrabajo y los derechos mín¡mos inherentes a la peÍsona humana.

"D¡versos autores rechazan la naturaleza clas¡sta de la leg¡s¡ac¡ón laboral. El derecho

del trabajo no puede ni debe cons¡derarse un derecho de clase, por lo menos no en el

sent¡do que se oponga, como derecho de una clase, al derecho de otra o de otras

clases, siendo por consecuenc¡a, un elemento de lucha de clases". e

'tbid, pág 101.
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En la medida en que se da a los trabajadores acceso a la propiedad de los medios de

producción, pero también en relac¡ón al desarrollo de los métodos de colaboración se

les tiene que hacer partic¡par en la adm¡n¡strac¡ón y util¡zación de aquéllos, el derecho

de¡ habajo de.ia de ser un derecho de clase inclusive desde el punto de vista de la teoría

de las clases, y se convierte en un derecho de superestructura, que t¡ende a la

superac¡ón de las d¡stintas señaladas y a atribu¡r su lugar a cada uno de los grupos

soc¡ales.

La legislación laboral constituye el conjunto de leyes dictadas para restablecer el

equilibr¡o entre las partes que interv¡enen en la producc¡ón, situando en un plano de

igualdad a patronos y trabajadores.

S¡elderecho laboral guatemalteco cont¡ene d¡sposic¡ones que favorecen a los patrones,

solamente se tiene que llegar a la conclus¡ón de que no es un derecho solamente en

beneficio de los trabajadores, y que, por lo tanto, no es un derecho de clase. Es

esencial la part¡c¡pac¡ón de los trabajadores en las util¡dades de ¡as empresas, en el

contrato coleclivo de trabajo y en el derecho a la huelga.

El reglamento inter¡or de trabajo, debe de contener las disposiciones obl¡gator¡as para

trabajadores y patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa o

establec¡miento, y que las empresas pueden porque así lo establece la ley, formular

un¡lateralmente las normas de orden técn¡co y adm¡n¡strativo para la ejecución de los

trabajos.
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Ex¡sten, además otras razones para no aceptar sin más la tesis de que el derecho del

trabajo es un derecho de clase. Todo el sistema juríd¡co laboral, responde a un s¡stema

económico capitalista y, consecuentemente burgués. La función del derecho es

mantener el orden social. Para ello, tiene que poner en mov¡m¡ento una serie de

derechos y deberes de las partes que conjuguen sus respectivos intereses. No sería

concebible como norma jurídica, aquella que concediera a una sola parte y obligará sólo

a la otra.

El derecho del trabajo no puede ser una excepción. Aun dentro de un sistema social¡sta

las normas reguladoras del trabajo imponen a los trabajadores obligac¡ones conelat¡vas

de derechos del Estado o de los sindicatos, cuya violac¡ón podrá impl¡car graves

sanciones.

El derecho no puede ser norma sólo en benef¡c¡o de una de las partes. De esa forma,

se entiende al derecho laboral como un derecho de clase.

2.2. El derecho del traba¡o como un derecho protector

Las normas del derecho laboral tienen carácter tuit¡vo y ello es una de sus

caraclerísticas esenciales. En general, todas las dispos¡c¡ones soc¡ales son

proteccion¡stas de los trabajadores y de la clase trabajadora. La apl¡cac¡ón de las

mismas t¡ene por objeto alcanzar el mejoram¡ento de sus condiciones económicas y por

cons¡guiente c¡erto b¡enestar social, en función n¡veladora.

2'7
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El derecho co¡ectivo del trabajo no fue una concesión de la burguesía y del Estado

burgués, sino un derecho impuesto por el habajo al capital. El aceptar la tesis

proteccion¡sta signif¡ca que se intenta ¡mponer una tutela a los trabajadores, que no

neces¡tan ya que ¡a clase trabajadora posee la fuerza suticiente para enfrentarse de

iguala ¡gual con el capital. Es el capital qu¡en requiere de la ayuda del Estado burgués.

"Partiendo del supuesto de una determinada relación juríd¡ca, la norma protectora será

aquella que suponiendo la desigualdad entre los sujetos de la relac¡ón, concede al que

se encuentra una sfuación de inferior¡dad, y ciertas prerrogat¡vas que no alcanzaría si

el derecho contemplara la relación imparcialmente". 10

Pese al desarrollo del sindicalismo, tan precario en aigunos aspectos, no cabe duda de

que en la mayor parte de los casos, el trabajador enfrenta sus fuerzas y su estado de

necesidad, a la condic¡ón s¡empre inf¡nitamente superior del patrón, qu¡en d¡cta

unilateralmente las cond¡ciones de trabajo. Si las leyes no contuvieran esas normas

protectoras, los trabajadores laborarian más allá del lím¡te de su capac¡dad fís¡ca, con

salar¡os aún más bajos que los salar¡os mínimos, sin déscansos semanales, n¡

vacaciones.

En d¡chas cond¡ciones es evidente que las normas de trabajo, partiendo del supuesto

ind¡scutible de esa d¡ferenc¡a enlre las partes, crean todo un sistema de mínimos y

máximos siempre en favor de los trabajadores y llevan su espíritu protector al grado de

r0 Fernández Molina, Luis. Derecho laboral guate¡rálteco, pág 67
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que amparar al trabajador contra su permanenle estado de neces¡dad, y nulif¡can de

pleno derecho las renunc¡as que éste haga valer.

Es de ¡mportanc¡a señalar el protecc¡onismo, se pone de man¡f¡esto en la actualidad

lanto en el derecho ¡ndividual como en el administrativo. En el derecho colect¡vo, en

cambio, el rég¡men de la huelga y el del contrato colectivo han creado el equilibr¡o, y en

ocas¡ones los sindicatos y obreros se encuentran en mejor posición para d¡ctar

condiciones favorables. Las nomas de trabajo son dación del Estado burgués, y suelen

ser el resullado de luchas sociales.

2.3. El derecho deltrabajo como un derecho en expans¡ón

La tendencia expans¡va del derecho se señala como aquella que se encarga de regular

cada vez más relaciones. En un princ¡pio, cuando el derecho laboral era conoc¡do

como legislac¡ón obrera, su campo de apl¡cac¡ón se limitaba a la ¡ndustria. Después, se

fueron incorporando otras actividades a sus normas, que se encargaron de superar su

condic¡ón de derecho obrero y lo convirtieron en un derecho de la prestac¡ón de

servic¡os.

El derecho laboral tiene una tendenc¡a ¡nd¡scut¡ble a expandirse. La ley se encarga de

incorporar como sujelos de derecho del trabajo a agentes de comercio y otros

semejantes.
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Toda prestación de servicios, cualquiera que sea su naturaleza, incluyendo las

accidentales que puedan prestaÍ los profesionales quedan amparadas por el derecho

laboral.

El¡o, es en alguna med¡da la tes¡s que se denomina teoría integral y que está expresada

en su definición del derecho del kabajo, el cual es el conjunto de principios. normas e

instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos los que vivan de

sus esfuerzos naturales o ¡ntelec{uales, para la realizac¡ón de su destino histór¡co

relal¡vo a socializar la vida del ser humano.

A la clase trabajadora no le representa ventaja alguna, romper la teoría del trabajo

subordinado e ¡mponer su estatuto al trabajo l¡bre.

No puede extenderse a los trabajadores l¡bres el derecho colectivo, n¡ ex¡ste forma de

controlar la jornada de trabajo para su t¡empo de permanencia. Dichos argumentos

son poco sólidos.

Por otro lado, la expansión del derecho del trabajo no qu¡ere dec¡r que necesariamente

se apl¡quen sus normas a todas las relac¡ones laborales.

Existe, s¡n duda, un derecho común del trabajo y derechos especiales cuyas

características rompen con las reglas del derecho común laboral, y lo ¡mportante para

caracterizar el trabajo es el serv¡cio y no el t¡empo durante el cual se presta.

l0
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2.4. El derecho de trabajo como mínimo de garantías sociales

El derecho del trabajo constituye un mínimo de garantías para los trabajadores. Ello,

quiere dec¡r que las prestac¡ones son el punto de partida.

Ex¡sten beneficios a favor de los trabajadores que no pueden ser objeto de mejoras, ni

de exigencias por la vía de la firma o rev¡sión del contrato colect¡vo de trabajo. Ello,

ocurre en el caso de la part¡cipac¡ón de los trabajadores en las ut¡lidades de las

empresas y en la aportación para la viv¡enda.

Es esenc¡al el fomento del desarrollo industrial del pais, del derecho del capital a

obtener un interés razonable y la necesar¡a re¡nversión de capitales.

La part¡c¡pac¡ón de los trabajadores en las ut¡lidades de las empresas no ¡mpl¡ca que en

mateia de v¡vienda, que no se pueda pactar, por la vía del contrato colectivo, cualquier

prestación complementaria puede llegar a ex¡st¡r.

EI capita¡ merece respeto a la propiedad pr¡vada y t¡ene derecho a percibir una ut¡l¡dad

que sea razonable.

La aceptación de lo anotado, trae cons¡go la sustentación de la teoría

contranevolucionar¡a de reconocer los derechos mínimos del capital, aunque admite

que ello der¡va de las reformas que establece elderecho del capital a obtener un ¡nterés

razonable, lo que se considera en la actualidad como una ad¡c¡ón al sistema cap¡lal¡sta-
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El derecho del trabajo no siempre consagra minimos a favor de los trabajadores.

2.5. El derecho del trabajo es irrenunciable e imperat¡vo

El derecho laboral l¡ene carácter irrenunciable e imperat¡vo. La irrenunciabilidad es el

medio de que se vale el leg¡slador para brindar protecc¡ón al trabajador, en su estado de

necesidad, y contra sí mismo.

El carácter imperativo de las normas de trabajo responde a la misma ¡dea, o sea, que

no puede dejarse a d¡sposición de los dest¡natar¡os de la norma, su observanc¡a. EIla

se impone, coactivamente, si es prec¡so. No puede enlenderse, de otra forma, la

func¡ón tutelar.

2.6, El derecho dél trabajo es derecho reivindicatorio

La disc¡pl¡na jurídica en estud¡o persigue dos finalidades: la pr¡mera expresa la

protección de ¡os trabajadores en general, y al trabajo como factor de producción. Es la

tesis de la función tutelar del derecho del trabajo. La segunda f¡nalidad, es más

trascendenta¡ debido a que no se conforma con la protecc¡ón y tutela de los

trabajadores, sino que se encam¡na con los mismos derechos que integran ese

precepto a conseguir la re¡nvind¡cación de la clase trabajadora en el campo de la

producción económ¡ca, a efecto de que recuperen la plusva¡ía con los mismos bienes

de la producción que fueron or¡ginados de la explotac¡ón del trabajo humano. De esa
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forma recupera el proletar¡ado los derechos al producto integro de sus act¡vidades

laborales, que solamente pueden alcanzarse soc¡al¡zando el capital.

La cond¡c¡ón reivindicatoria del derecho del trabajo se pone de manifieslo en la

participación de los trabajadores en las ut¡l¡dades de las empresas, en el derecho a

formar sind¡catos y en el derecho a la huelga.

"La part¡cipac¡ón de los trabajadores t¡ene que reconocer el carácter de plusvalía. Los

¡nstrumentos para alcanzar d¡cha plusva¡ía son el s¡ndicalismo y la huelga. En relación

a la part¡cipación de las utilidades la participación no es plusvalía". 11

Elderecho deltrabajo lejos de reforzar la tendenc¡a reivind¡cadora conforma un derecho

burgués.

2.7. El derecho del trabajo como ¡nstrumento de coordinación y con¡ugae¡ón de

los intereses que se dan en las emprésas consideradas como unidades

económ¡co-sociales

Los fines del derecho del trabajo son var¡os: un f¡n sustancial y primario, consistente en

la protecc¡ón del hombre que trabaja; un fin sustanc¡al de carácter ¡nd¡v¡dual,

cons¡stente en la regulación de las condiciones de trabajo, acordes con ¡as necesidades

y asp¡rac¡ones de los trabaiadores y un f¡n sustancial de carácter colectivo.

" tb¡d, pág 90.
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La mordinac¡ón armón¡ca de los intereses que convergen en cada empresa

¡nd¡vidualmente considerada buscan combatir la desorganización y el descontento de

las partes.

La finalidad sustancial individual t¡ene que subordinarse a Ia f¡nal¡dad sustancial

colectiva de consegu¡r la paz social med¡ante el entendimiento armónic¡ de los factores

de la producción.

Es bien fác¡l dejarse llevar por una tesis que se fundamente en el fin supremo del

derecho relativo al establecimiento del equilibr¡o y de una relación armónica, que hagan

posible la convivenc¡a humana. No se puede entender que el derecho lenga otro fin

dist¡nto. Los fines que suelen señalarse son: la realizac¡ón de la justicia, el bien común

y la segur¡dad jur¡dica, los cuales son el med¡o pa¡a alcanzar ese otro fin anterior y

superior a ellos.

Ante los fenómenos soc¡ales, el derecho no vino a coordinar intereses sino a imponerse

imperativa y coactivamente a la clase detentadora de los med¡os de producc¡ón, ello es,

a la burguesía, para ¡mpedirle que s¡guiera explotando a los trabajadores.

Con ello no se busca la creación de un equ¡¡ibrio mediante eljuego de los intereses y el

sacrificio mutuo, ya que lo que se busca es arrancar a Ia burguesía aquello que los

trabajadores y sus fam¡l¡as neces¡tan desesperadamente para v¡vir, o sea, llegar al

equilibr¡o, no mediante cesiones mutuas, sino ¡mpon¡endo obligac¡ones solamente al
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capital.

En el proceso de desarrollo soc¡al, el capital con los poderosísimos instrumentos con los

que cuenta, y su fenomenal capacidad de asimilación y de adaptación a las nuevas

c¡rcunstanc¡as y lo que es de mayor ¡mportancia, con su aún mayor capac¡dad de que

las nuevas circunstanc¡as se adapten a sus necesidades, ha logÍado partic¡par en la

creación de las normas de trabajo.

El equil¡br¡o se rompe, transcurrido el término, el patrón ha alcanzado etapas más altas

de desarrollo y se restablece cuando resulta del resultado de la pres¡ón de los

trabajadores de la huelga, concede mejores prestaciones a los trabajadores que, de esa

forma, se presume tendrán ¡ngresos razonables consideÉndo la situación de la

empresa. Esa rac¡onalidad de los ¡ngresos de los trabajadores, es la func¡ón de la

cond¡ción económica de la empresa, es elequilibrio a que se ref¡ere la ley.

El patrón t¡ene ¡gualmente derecho a pedir la revisión del contrato colect¡vo de trabajo, y

cualqu¡er ex¡genc¡a en ese sent¡do carecería de eficacja, deb¡do a que no podria

acompañarse de una acc¡ón directa.

Ef derecho del trabajo tiene que ser contemplado en refación a cada sistema jurÍdico

determ¡nado. El mismo, no puede ser considerado en r¡gor, como un derecho de clase,

en la medida en que propia o impropiamente contiene d¡spos¡c¡ones tanto a n¡vel

constitucional como reglamentiar¡o protectoras de intereses patronales.
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"El derecho del habajo es un derecho tutelar de los trabajadores, a

adm¡n¡strativo y procesal. No se le puede reconocer ese carácter

normas de derecho colectivo. Se trata de un fenómeno universal, el

tiene una natable (endenc(a expansivd'. 12
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n¡vel ind¡vidual,

protector a las

derecho laboral

La disc¡pl¡na juridica funciona sobre la base de que constituye un mínimo de garantías

sociales a favor de los trabajadores, suscept¡bles de ser mejoradas en los contratos

individuales y colectivos.

Sin embargo, ex¡sten beneficios limitados en su máximo como son la partic¡pación en

las utilidades y Ia aportación patronal. Por otro lado, las leyes reconocen tamb¡én

garantías a favor de la clase patronal.

El derecho del trabajo es un derecho

benef¡cios que otorga a los trabajadores,

deben ser obedecidas inexorablemente.

irrenunciable, por lo que se refiere a los

e imperativo, por cuanto sus d¡sposiciones

Se puede aceptar la tes¡s reivindicatoria, pero poniendo de manifiesto solamente

algunos aspectos del derecho laboral. Por ello, es un derecho burgués que presume un

ambiente capitalista para su aplicación.

12 Chicas Hernández, RaúlAntonio. De,echo colectivo del t¡abajo, pág 124.
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A pesar de que en el actual estado de la leg¡slación guatemalteca, ex¡stan dispos¡c¡ones\l:1"" "

protectoras del interés patronal, y de que puede pensarse que existe una tendenc¡a

definida en ese sentido, no debe reconocerse al derecho guatemalteco del trabajo una

función de coord¡nación y conjugación de intereses, sino por el contrado, debe de

af¡rmarse que su función es d¡sminuir el diferencial entre la condic¡ón económ¡ca de los

patrones y de los trabajadores, med¡ante el impulso a los ¡nstrumentos colectivos de

Iucha soc¡al.
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CAPíTULO III

3. Pr¡ncip¡os del derecho del trabajo

El derecho del trabajo como creación del hombre y de la comun¡dad, se formuló con

una finalidad específica relativo al mantenimiento de la armonía en las relaciones entre

trabajadores y empleadores, entre quienes se benef¡c¡an del vínculo laboral, el que

otorga su trabajo y el que paga por el servicio.

Para el logro de la finalidad anoiada, ese medio o instrumento que es elderecho laboral,

neces¡ta nutrirse de determinados princip¡os que tienen que dar forma a su estructura

intrínseca, acorde con su razón de ser y con los cuales tiene que identif¡carse de forma

plena y en todas sus manifestaciones.

De manera similar, al formarse el derecho laboral tuvo en su momento que t¡ansm¡t¡r los

principios por los que tenía que ¡nsp¡rarse en su desenvolvim¡ento. Son esos los

pr¡nc¡pios que se busca determinar para poder ¡ndicar que corresponden a la nueva

rama del derecho.

Tamb¡én, a los princ¡p¡os

conceptos elementales y

mayormente adecuado.

se

de

les puede denominar fundamentos, cond¡c¡ones bás¡cas,

otras fomas, pero el término princip¡os se cons¡dera el
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3-1, Tutelaridad

La razón de ser del derecho laboral es const¡tutiva del derecho laboral. No solamente

es el germen en sus orígenes, s¡no que tamb¡én consiste en su actual sustentación.

Las normas prim¡genias de esta rama aparecieron como una voz de protesta por los

excesos y abusos que eran comet¡dos en contra de las personas en ocasión de¡ trabajo.

Anteriormente existían reclamos contra las jornadas efenuantes, frente al trabajo

insalubre contra las cond¡ciones laborales de mujeres y menores de edad, debido a los

bajís¡mos salarios. De ese primer embrión, se fue gestando todo un aparato normat¡vo

de ¡ncalculables proporciones y proyección al punto que los alcances de la tutelaridad

han llegado a un ampl¡o sector de la doctr¡na que considera al derecho laboral como un

derecho de la clase trabajadora, en relación a que se enfocan los benefcios que se

otorgan cas¡ de forma exclusiva al trabajador para enfrentar al empleador.

La legislación guatemalteca determ¡na que la tutelaridad trata de

desigualdad económ¡ca de los mismos trabajadores, otorgándoles

juridica preferente y además el de¡echo de trabajo es el antecedente

que impere una efect¡va libertad de contratación laboral.

compensar la

una protección

necesario para

AI señalar la ex¡stencia de una efect¡va libertad de contratación, se entiende que puede

haber una contratación con l¡m¡tada libertad al efectuar o plasmar la misma, en donde

una de las partes se encuentra compelida a la aceptación de las condiciones de la otra
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parte.

Por ello, el derecho del trabajo se define como una herramienta de carácter

compensatorio de la desigualdad que se da entre las partes de la contratación laboral.

Además, v¡ene a desempeñar un papel de nivelador de la posición económ¡camente

débil en que se encuentra quien depende de su salar¡o.

En dicho sentido, s¡ las normas de esta rama no tuvieran un papel protagónico,

entonces se manifestaría la des¡gualdad y por ende se repetirían los abusos de la parte

considerada fuerte

El derecho laboral no v¡ene a ser más que un escudo protector en contra de los excesos.

Esta línea de ideas, se supone que los intereses laborales son opuestos, y que por lo

mismo tienen a ser también contenciosos, l¡t¡giosos y que existe un estado latente de

conflicto entre las partes del contrato laboral.

Se acepta la titular¡dad como ingrediente matriz y distint¡vo de esta rama jurid¡ca, y la

gama de su aplicac¡ón se man¡fiesta en distintas concepc¡ones que le dan forma. Por lo

mismo, existen pos¡c¡ones dispares que varían desde una tutelaridad protagon¡sta,

hasta otras que le asignan un pape¡ per¡férico y secundario.

La tutelaridad tiene como objeto servir de ¡nstrumento decisivo de reivindicación y lucha

frente al empleador. Frente a ellos, otro sector señala que se procura reestablecer un
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equilibrio entre las partes, o que puede serv¡r como instrumento que t¡enda a la

superac¡ón de las diferencias de clases, procurando dar a los trabajadores la prop¡edad

de los med¡os de producción.

"La func¡ón del derecho consiste en el mantenim¡ento de la paz soc¡a¡ y el respeto de

los derechos individuales. Es de importanc¡a examinar la tutelar¡dad bajo un criter¡o

teleológ¡co, s¡ es un fin en sí m¡smo o si por el contrario, es un canal para la obtención

de un fin". 13

En las últ¡mas décadas se ha desarrollado el concepto de que el fin primord¡al del

derecho laboral es contribuir a la armonía en el marco de una sociedad, y por ende, su

finalidad esenc¡al no es en sí la tutelaridad, la cual es una mera herramienta para

alcanzar el equilibrio en la fijación de condiciones laborales y de esa forma materializar

la armonía.

La tutelaridad es solamente un medio para lograr un fin prior¡tario que es la paz y

concord¡a soc¡al. Su fin último, consiste en evitar fr¡cciones y luchas entre los

prop¡etar¡os de los medios de producción y asalar¡ados.

Se ha buscado proteger al trabajador y se le sigue protegiendo. Pero, t¡ene que

destacarse que las mot¡vaciones de esa ¡ntervención protectora han variado.

El de.ocho de traba¡o y sus contraios, pág 45.
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La situación en que los trabajadores se encontraban, no es Ia misma que la actual: el

desarrollo del derecho, el incremento de la cultura y de los medios de comun¡cac¡ón, la

misma organización laboral y la solidar¡dad ¡nternacional obligan a considerar un

cambio en las c¡rcunstancias que se dan hoy día y las que just¡ficaron el aparec¡miento

de esta disciplina iuríd¡ca.

Es aceptable que se cons¡dere una defensa al débil, Ia que debe ser mayor en la

medida de su deb¡lidad; por ello, en sus fases primarias el¡o fue marcadamente tutelar.

Pero, en la actual¡dad, los trabajadores en términos generales han superado los

estad¡os de a¡slamiento y desprotección en que se encontraban en la antigüedad.

En el caso de los convenios colect¡vos, Ias desigualdades han desaparecido por ¡a

un¡ón de los trabajadores frente al patrono. La ¡nterpretación de la norma se va a llevar

a cabo en el momento de la apl¡cac¡óñ a un trabajador ind¡vidual.

S¡n embargo, en términos generales cabe apuntar que en el campo colect¡vo, la

tutelaridad legal está perdiendo preeminencia, ya que las organizaciones de los

trabajadores pueden llegar a ser tan poderosas que prescindan prácticamnte de la

protección estatal.

En algunos paises los sind¡catos son tan fuertes que la contraparte patronal atiende las

negoc¡aciones tomando en cuenta el poder que emana de la organ¡zación y no

atendiendo a las normas laborales protectoras. Como expresión de la fuerza

43



.rí', ii;
/1.(",t! " r1:r.-s- -

tj; r¿it]¡ir¡ ;É

\-i'----'v\t'","'
negociadora, son tan fuertes los s¡ndicatos como las empresas. Es por ello, que se

cuestiona s¡ e¡ pr¡ncip¡o de ¡rrenunc¡abilidad de derechos debe seguir apl¡cándose con la

misma intens¡dad en el campo de las relac¡ones colectivas.

La tutelaridad es un princip¡o que sustenta todas las ramas de esta disciplina y se refleja

en cada una de las regulaciones. Pero, cobra mayor preeminencia en algunas de sus

ramificaciones. En el derecho colectivo, eldesarrollo de las asoc¡ac¡ones profes¡onales,

el régimen de huelga y de contratac¡ón colect¡va, han fortalec¡do la posic¡ón de los

trabajadores, procurando un equ¡l¡brio que hace ver la intervención proteccion¡sta como

algo subs¡diar¡o, en donde las mejoras laborales las procuran los trabajadores vía la

negoc¡ac¡ón colect¡va, en lugar de esperar reformas legales. Dentro del campo

colect¡vo hasta se cuestiona la apl¡cabil¡dad del princip¡o de ¡rrenunc¡abilidad de

derechos, ya que en determ¡nada medida l¡mita la libre negoc¡ac¡ón.

Los prop¡os trabajadores rechazan la regulac¡ón estatal en materia laboral y prefieren

que sean las mismas fuezas soc¡ales las que encuentren las fó.mulas de arreglo, ya

que la ¡ntervención en alguna med¡da reglamenta los procedimientos de huelga.

La huelga no es un derecho sino que por el contrario, cons¡ste en la limitac¡ón de este

derecho. El ejercicio de la huelga tiene que ser totalmente l¡bre y no sujeto a requis¡tos.

El Estado tiene que velar solamente porque no se v¡olen los derechos individuales y de

orden público.
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El derecho ind¡vidual es en donde más se manifiesta el resguardo que inspira esta

disc¡plina. Las normas procesales están imbuidas de este espíritu protector. Por ende,

las normas objetivas como sustantivas, son favorables al trabajador. Si las normas

objet¡vas le brindan al trabajador un derecho preferente, éste al presentarse ante un

tribunal, goza de un doble beneficio o una dupl¡cidad de tutela. Una por el derecho de

fondo y otra por la forma en que se ventilará el proceso. Se reclama la neutral¡dad

procesal, habida cuenta que al situarse en su ubtcac¡ón, los derechos de los

trabajadores ya traen el amparo de la tutelaridad.

En materia procesal cabe destacar la ¡mportancia de los benefcios como e! ¡mpulso de

oficio que regula el Artículo 321 del Código de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de

la República de Guatemala: "El proced¡miento en todos los ju¡cios de Trabajo y

Previs¡ón Social es oral, actuado e impulsado de ofic¡o por los tr¡bunales.

Consecuentemente, es indispensable la permanencia del juez en el tribunal durante la

práctica de todas las d¡l¡genc¡as de prueba.

No es necesaria la intervenc¡ón del asesor en estos ju¡cios, s¡n embargo, s¡ las partes

se hicieran asesorar, podrán actuar como tales:

a) Los abogados en ejerc¡cio.

b) Los d¡rigentes s¡ndicales asesorando a los m¡embros de sus respectivos

sind¡catos, federaciones y confederac¡ones, circunstancias que el Tribunal podrá ex¡gir

que se acred¡te, y en asuntos cuya cuanlía no exceda del equ¡valente a d¡ez veces el

salario mínimo mensual del sector económico a que pertenezca al trabajador

reclamante.
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c) Los estudiantes de derecho de las Universidades que func¡onan legalmente en el

país, que hayan aprobado los cursos conespondientes a derecho del trabajo, en

asuntos cuya cuantía no exceda delequ¡valente a diez veces al salario mínimo mensual

del sectoÍ económ¡co a que pertenezca el trabajador reclamante, y en todo caso, bajo la

d¡recc¡ón y controlde las Facultades, a través de la dependenc¡a respectiva".

La denominada ¡nversión de la carga de la prueba, que releva de prueba al habajador

en casos de desp¡do está regulada en el Artículo 78 del Cód¡go de Trabajo, Decreto

1441 del Congreso de la República de Guatemala: "La term¡nación del contrato de

trabajo conforme a una o varias de las causas enumeradas que el Artículo anter¡or,

surte efectos desde que el patrono lo comunique por escrito altrabajador ¡ndicándole la

causa del despido y este cese efectivamente sus labores, pero el trabajador goza del

derecho de emplazar al patrono ante ¡os Tribunales de Trabajo y Prev¡sión Social, antes

de que transcurra eltérmino de prescripción, con el objeto de que pruebe la justa causa

en que se fundó el despido. S¡ el patrono no prueba dicha causa, debe pagar al

trabajador:

a) Las indemn¡zac¡ones que según este Cód¡go le pueda corresponder.

b) A título de daños y perjuic¡os, los salarios que eltrabajador ha dejado de percibir

desde el momento del despido hasta el pago de su indemnización, hasta un máx¡mo de

doce (12) meses de salar¡o y las costas judiciales".

La declarac¡ón de confeso y sentenc¡a que se dicta en contra del patrono por

¡ncomparecenc¡a se encuentra regulada en el Artículo 358 del Cód¡go de Trabajo,
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Decreto 1441 del Congreso de la República de Guatemala: "Cuando el demandado no

comparezca a la primera audienc¡a s¡n justificación y hub¡ere sido legalmente c¡tado

para presiar confesión jud¡c¡al en la m¡sma, bajo los apercib¡mientos correspond¡entes,

e¡ juez, s¡n más trámite, dictará sentenc¡a denlro de cuarenla y ocho horas de celebrada

la audiencia respect¡va.

En la m¡sma forma se procederá en los supuestos del párrafo anter¡or, cuando se trate

de demanda por despido injusto, aunque no hubiere sido ofrecida la prueba de

confesión judicial del demandado, pero si en el mismo juicio se ventilarán otras

acciones, el ju¡c¡o proseguirá en cuanto a éstas se vent¡laren otras acc¡ones, el juicio

proseguirá en cuanto a éstas conforme lo prevenido en este título".

En virtud del denom¡nado ¡mpulso de of¡c¡o, el juez viene a ser una especie de asesor

del trabajador en cuanto a gest¡onar las acciones procesales que correspondieren,

aunque el actor no las hub¡ere pedido, por ende, la caducidad no puede prosperar en

los ju¡c¡os ord¡narios laborales. El mismo juez se constituye en una variante de asesor

del traba.iador. En efecto, la demanda puede ser presentada en forma verbal ante el

tribunal y éste debe adecuarla a los requerimientos de ley, pero si se presenta por

escrilo, como es en casi todos los casos, nunca puede ser rechazada, y el juzgadoÍ

debe señalar los defectos y ordenar al acto que los subsane.

La ¡nversión de la carga de la prueba, consiste en un beneficio que se otorga al

trabajador y es característica de esta disciplina. Es lógico que quien af¡rma hechos ante
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un tr¡bunal, debe tener los elementos de prueba que conf¡rmen su acierto, s¡n embargo, 
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en el proceso ordinario laboral por desp¡do, el trabajador expone su intenc¡ón ante el

tribunal, pero no necesila proponer pruebas, ya que l¡teralmente se inv¡erte esta carga

que corresponde al empleador demandado, quien tiene que probar que efect¡vamente

ex¡stía una causa justa de despido. Supone el leg¡slador la infer¡oridad técnica y

económica del trabajador para comparecer a ju¡cio.

El Artículo 77 del Código de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la Repúb¡ica de

Guatemala comprende las faltas laborales que facultan al patrono para despedir a un

trabajador sin responsabilidad de su parte, y el Artículo sigu¡ente establece que cuando

un trabajador es despedido, el patrono se lo debe comun¡car por escrito y con

invocación de la causa justa de despido.

Pero el trabajador puede emplazarlo ante los tribunales para que el patrono le

demuestre la causa justa en que se fundó el desp¡do. Es claro que s¡ no la demuestra y

ello resulta muy difícil hacerlo, tiene que pagar la indemn¡zación que se d¡scute, más un

salario mensual por cada mes que dure eljuicio, hasta doce meses, a título de daños y

periuicios.

Como el trabajador no t¡ene neces¡dad de presentar pruebas en su demanda, el que

tiene que probar la com¡sión de una falta es el patrono, y no t¡ene obligación de

ofrecerla, tal como lo estipula el Artículo 332 literal e).
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La declaración de confeso o confes¡ón f¡cta, s¡ bien es apl¡cable a casi todos los \:1"'

procedim¡entos, en el ordinario laboral conlleva un benefic¡o adicional para eltrabajador

porque, como arriba se ¡nd¡ca, opera aunque el trabajador no haya propuesto la

confesión jud¡c¡al o declaración de parte como medio de prueba y además conlleva el

finaldel proceso.

"La falta de contratos escritos o la omisión de alguno de sus requ¡s¡tos se debe imputar

s¡empre al patrono y si a requerimiento de las autoridades de trabajo no lo exh¡ben,

deben presumirse salvo prueba en contrario, ciertas las estipulac¡ones de trabajo

af¡rmadas por el trabajador. Se tiene por cierto lo que el trabajador man¡f¡este, salvo

que el patrono lo pueda contradecir fehacientemente". 1a

El grado de aplicac¡ón del proteccion¡smo es tan marcado, que se impone aún frente o

en contra de las disposiciones del m¡smo trabajador. De ello der¡va el pr¡nc¡pio de la

¡rrenunciabilidad.

Son nulas todas las est¡pulaciones que impliquen disminución o tergiversación de los

derechos de los trabajadores, aunque se expresen en un conven¡o o contrato de trabajo,

o en cualquier otro documento. Este pr¡nc¡pio se implementa con elobjetivo de aseguar

los mín¡mos que determina la ley y evitar que eltrabajador renuncie a esos mínimos, ya

sea por presiones, engaños o bien por cualquier otro motivo.

1'rb¡d, pág 78.
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Bajo la prem¡sa de que el trabajador, por neces¡dad o por presión del empleador pueda '

renunciar a garantías mínimas con tal de obtener un trabajo, el legislador ha dejado

plasmada esta disposición. Por ende, resulta nula una renuncia de derechos que lleve

a cabo el trabajador, y ello qu¡ere decir que, aunque el trabajador haya fimado un

documento renunciando a derechos o b¡en aceptando derechos menores a los que le

corresponden, mantiene el derecho de reclamar aquellos y cualqu¡er juez laboral tiene

que atender el reclamo de esos derechos que se encuentren pend¡entes de ser

otorgados al trabajador.

"Para la corr¡ente laboráljsta de orientac¡ón publ¡clsta, los f¡niquitos no tienen un valor

absoluto, deb¡do a que aunque contengan la ¡ntención del trabajador de poner fin a

cualquier reclamo, si se prueba que no se ¡ncluyeron los derechos a cabalidad, el

trabajador mantiene la acción a pesar del fin¡quito. Por la aplicación de la

irrenunciab¡lidad de los derechos, el fn¡quito t¡ene una mnnotac¡ón especial en materia

Iaboral, apartándose de aquella figura absoluta, válida en el contexto c¡vilista". 15

El Artículo 106 de la Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala regula los

derechos elementales mínimos. A tenor de¡ Artículo 20 del Código de Trabajo, se

puede entender que son irrenunciab¡es los mín¡mos de protecc¡ón, ya que los que

tengan condiciones superiores a dicho min¡mo pueden mod¡f¡carse en los casos

especiales que contempla ese mismo Artículo, cuando ex¡ste un acuerdo o cuando lo

Rég¡men de la6 excepciones cn el de¡echo del traba¡o, pá9 21.
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pueden alterarse. Pero, ello es un tema que da lugar a planteam¡entos diferentes.

Dentro del contexto legal las normas laborales vigentes, empezando por el Código de

Trabajo, se manif¡estan en esta salvaguarda laboral. Es repet¡t¡vo el análisis de todas y

cada una de sus ¡nstituc¡ones, las cuales absorven y reflejan el favor¡tismo. En todas y

cada una de estas instituciones se encuentra ¡mplícita la tutelaridad.

Pero existen algunas normas que de manera explíc¡ta y directa declaran esa

preferencia por el trabajador. La Const¡tuc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala

establece que las leyes que regulan las relaciones entre empleadores y el trabajador

son conc¡l¡alorias, y tutelares para los trabajadores.

El derecho laboral es un derecho de la clase trabajadora. El derecho, en cualquiera de

sus ramas es una ruta en doble sent¡do en donde se otorgan derechos pero tamb¡én se

imponen obl¡gac¡ones. De igual manera otorga y reconoce derechos a los empleadores.

En la medida que se comprende y absorbe esta af¡rmación, se puede plantear un

ejercicio más eficaz y honesto de esta rama jurídica. Una act¡tud de los trabajadores,

responsable y enmarcada dentro de ¡os cánones legales en cuestiones tales como la

huelga, la negociac¡ón colect¡va rinde benef¡cios a su favor, así como al contexto

general de la sociedad.
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Se acepta la af¡rmac¡ón del derecho de clase, como una declaración de ¡dent¡f¡cación o

pertenencia, en la medida que este derecho ha sido tradicionalmente protector de esta

parte defn¡da de la relac¡ón laboral, pero se busca una aceptación del término dentro

del maÍco juríd¡co general

El concepto de clase trabajadora no es preciso. Se perc¡be su referencia algrupo social

mayor¡tario, que no tiene olros medios de superv¡vencia más que su trabajo, o personas

que para generar ¡ngresos tienen que ponerse a dispos¡ción de un empleador.

La legislación laboral guatemalteca no recoge n¡ define el témino de clase trabajadora.

Ex¡sten d¡versas normas que tamb¡én contemplan de forma expresa los derechos, pero

de los empleadores. Si bien esta rama.iuríd¡ca se encuentra or¡entada en beneficio del

trabajador, no puede dejar a un lado los derechos de aquellos y más aún, para el

mejoramjento de los derechos de los trabajadores se t¡enen que reconoceÍ y fortalecer

los derechos de la contraparte, bajo la prem¡sa de que surja un mayor número de

oferentes de plazas de trabajo.

En los Cons¡derandos del Cód¡go de Trabajo puede ¡eerse que el desarrollo de las

normas laborales t¡enen como parámetro, la eslricta conformidad con las posibil¡dades

de cada empresa patronal.

En este orden de ideas tiene relevancia la referenc¡a de la l¡teral ñ), delArtículo 102 de

la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de cuatemala, al cual empleadores y
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trabajadores procurarán el desarrollo económico de la empresa para beneficio común.

El pdncipio de tutelar¡dad implica cierto grado de parcial¡dad y de subjetividad,

contrarios a la imparcial¡dad y objetiv¡dad que ¡nspira a las demás d¡sc¡plinas juríd¡cas.

La refutación se basa en que todo derecho procura la just¡c¡a y que en el campo

especial de lo laboral, deb¡do a las circunstancias especiales que lo circundan, debe

necesariamente inclu¡rse ese elemento de tutela para lograr efectivamente esa

pretendida justic¡a; en otras palabras, la tutelaridad es requisito para garantía de esa

justicia.

El derecho laboral es protector, debe especificarse con mayor detenimiento el objeto o

destino de esta protecc¡ón, tomando en consideracjón las intenciones que lo an¡man,

así como el ¡mpacto que s¡gnif¡ca dentro del orden jurídico y del mismo marco soc¡al.

La implementac¡ón de prestac¡ones o protecc¡ones a los trabajadores empleados puede

desestimular a empresarios potenc¡ales, o sea potenciales empleadores, de real¡zar

nuevas contratac¡ones que aliviarían la carga de desempleo de una comunidad.

3.2. Apl¡cacióndecreciente

Una nueva tendenc¡a se perf¡la en el sentido de resaltar el hecho que la protección

nac¡ó para amparar al necesitado, y por ende debe encausarse preferente hacia los

más débiles. En ese sentido, la apl¡cac¡ón de este beneficio debe apl¡carse en
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progres¡ón decreciente, en func¡ón de la mayor remunerac¡ón percibida por el trabajador,

el cual apenas gana un salario mínimo, en contraposición a quien no necesiG el mismo

grado de apoyo.

3.3. Evolutivo

El derecho laboral es evolutivo, y se encuentra en constante movim¡ento. Toda rama

juríd¡ca tiene que mantenerse viva, ello es, saber adaptarse a las diferentes

circunstancias cambiantes del quehacer humano.

Pero, elderecho laboralestá imbuido de una dinámica muy característica, que se deriva

prec¡samente de su permanente vocac¡ón de proteger al trabajador. Es una fueza

expansiva que ha marcado sus ¡nicios, y que puede entenderse en dos sent¡dos:

a) Como una tendencia a otorgar cada vez mayores beneflc¡os a los trabajadores.

b) Como una tendencia a regular cada vez más relaciones.

El derecho laboral es un derecho mutante, que se encuentra llamado a modificarse a

cada momento, en la medida que esos cambios signif¡quen mejoras para los

trabajadores.
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Ex¡sten cuerpos legales que sirven de base o sustento a la estructura normativa y sobre

los cuales se puedenJ y deben, establecer benefic¡os que superen precisamente esas

bases. La Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala establece que las leyes

Iaborales están llamadas a superarse por med¡o de la negoc¡ación ind¡vidual colect¡va.

Toda rama jurídica se va adaptando a las neces¡dades de la colect¡vidad y va

aumentando conforme se amplía el desarrollo de sus act¡vidades. El derecho c¡v¡l ha

evolucionado desde la época del ¡us c¡v¡le Íomano, pero ha sido una evolución

pausada y en pocos aspectos. Metafóricamente se puede señalar que mientras las

otras disc¡pl¡nas crecen en proporc¡ón ar¡tmética, lo laboral lo hace en proporción

geométrjca, impulsado por su propia naturaleza tutelar.

"El derecho laboral es un derecho inconcluso, porque nunca está terminado. Siempre

está cambiando, avanzando, pero en una m¡sma direcc¡ón relat¡va a la de obtener el

mayor benef¡cio para los trabajadores'.16

Las normas laborales son el punto de partida y están en permanente proceso de

evolución y se aplican en la medida que van surgiendo con mejoras en la ley, en los

convenios internac¡onales, en las negoc¡aciones colectivas, en las conces¡ones

unilaterales que se otorguen el empleador y en las costumbres que se ¡mplementen, en

las ¡nterpretaciones jud¡c¡ales.

'6 rb¡d, pág 46
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Las normas del Código de Trabajo quedan obsoletas e inaplicables, al ser superadas

por otras que provengan de una legislac¡ón que acuerde vías de negoc¡ac¡ón o que se

encargue de ¡mponer la costumbre. El contenido del Código de Trabajo es un mínimo

llamado a mejorarse. Todos comparten los mínimos de ley, pero en la medida en que

en un lugar de trabajo se han reconoc¡do o negoc¡ado mejores derechos éstos

sustituyen a los min¡mos, y s¡endo producto propio de cada centro laboral esos

derechos superiores, b¡en pueden ser muy distintos con los de empresas vec¡nas.

El Artículo 106 de la Constitución Política claramente establece que los derechos

labora¡es son suscept¡bles de ser superados a través de negociación individual y

colectiva, y por lo m¡smo, imponen la obl¡gación de que el Estado fomentará y protegerá

este t¡po de negoc¡aciones.

De manera tradic¡onal el derecho laboral ha comprend¡do derechos mín¡mos con

vocac¡ón a ser superados. Por ende, al enunciarse en la ley una cifra o estipulac¡ón

concreta, t¡ene que entenderse que la m¡sma debe cumplirse independjentemente de la

voluntad o de los acuerdos de las partes.

Cualquier superac¡ón sobre ese mln¡mo es bienvenida y cualqu¡er dism¡nución es nula.

Las condiciones laborales nunca pueden ser inferiores a las que están estipuladas en la

ley
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La propia evoluc¡ón del concepto protector admite una variante en el sent¡do de hablar,

ya no de mínimos sino de máximos. Es una reconversión del m¡smo concepto pero

aplicado a un escenario diferente. Por ende, en algunos pasajes el mínimo tiene que

interpretarse en sentido inverso en donde la jornada de trabajo máx¡ma es de cuarenta

y cuatro horas diumas semanales.

En el caso concreto de las ventajas económicas, la fijac¡ón de un treinia por ciento del

salario, salvo pacto en contrario, ha dado lugar a discrepancias, pues algunos suponen

que puede pactarse en contrario un porcentaje menor de ese tre¡nta por ciento, otros

suponen que ese treinta por ciento es en si un mínimo cuya reducc¡ón devendría nula.

El princ¡pio de garantías mínimas ha tomado una d¡recc¡ón opuesta. En efecto, se ha

reconocido y aceptado la aplicac¡ón de máximos que, van en contra de los trabajadores.

La partic¡pac¡ón de los trabajadores en las ut¡l¡dades de la empresa, establecen un

máximo del ocho por c¡ento de d¡chas utilidades. Cons¡ste en un tope a las

prestaciones de los trabajadores el que se ha aplicado como un requisito previo para

establecer el sistema de participación en utilidades, el que obviamente beneficia al

trabajador. Ello, impl¡ca un paso evolutivo en el desarrollo del derecho laboral para

otorgar benef¡c¡os a los trabajadores se hace menester aplicar el principio de límites.

No todas las normas laborales contienen o proyectan mín¡mos en benefic¡o de los

trabajadores. La legislación laboral contempla también la posición de los empleadoÍes.

Entre otras existen normas que contienen derechos de los empleadores como el
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derecho a ejercer la autoridad a que los trabajadores por ley quedan sujetos en todo

concerniente al trabajo.

Las primeras manifestac¡ones del derecho laboral eran est¡pulaciones aisladas de corte

p¡etista, que se encargaban de la regulac¡ón de a¡gún aspecto muy específ¡co del

trabajo: que la jornada de trabajo no exceda de doce horas, que se l¡mitaba la edad

mínima de la niñez que labora. Poco después, a raíz de la Revolución lndustr¡al, era

conocido como legislac¡ón obrera y su campo de aplicación se lim¡taba bás¡camente a

la industria.

En el afán de protección se fueron incorporando poster¡ormente otras actividades a sus

normas. Además, quedó superado el enfoque de un mero derecho obrero para abarcar

un espectro cada vez mayor del quehac€r humano, referente a la prestación de

servicios, lo cual es una tendencia muy marcada en el desenvolvim¡ento de las

leg¡slaciones. El derecho laboral ha reclamado más profundidad a través de una mayor

participac¡ón en las cuest¡ones político sociales de la comunidad, más allá de¡ mero

enfoque regulador del trabajo.

3.4. Obligatoriedad

Para que el derecho de trabajo pueda cumpl¡r con su comet¡do, debe ser aplicado en

forma coercit¡va, ello es, debe ¡ntervenir en forma coercit¡va dentro de las relac¡ones de

un empleador con un trabajador. Se establece un ámbito de la voluntad de las partes,
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pero fozosamente se ¡mponen unos límites, independientemente de los acuerdos

contractuales. El derecho viene a ser una simple enunc¡ación de buenas intenciones.

Por ello, se han establecido los Tr¡bunales de Trabajo y Previsión Social con p¡enas

facultades para apl¡car coercit¡vamente sus resoluc¡ones. Los empleadores saben que

como mínimo deben otorgar a sus laborantes las preslaciones bás¡cas de ley, en caso

contrario podrán ser exig¡das: las horas efraordiar¡as que no fueren ¡ncluidas en la

plan¡lla, el bono catorce pagadero en el mes de julio, el reajuste complementario del

salario mín¡mo no pagado y la ¡ndemnización no efectuada en ocas¡ón de un desp¡do

¡njustif¡cado.

La normas laborales que se tienen que entender, aún frente o en contra del mismo

trabajador. No puede func¡onar el sistema laboral en la forma que se encuentra

const¡tuido y de conformidad con las premisas en que se fundamenta que el empleador

podrá abusar deltrabajador necesitado. Aunque el trabajador renunc¡e a algún derecho

laboral, dicha renunc¡a deviene nula de la d¡spon¡bilidad del trabajador al momento de

tal renunc¡a.

Lo que con ello se pretende es proteger al trabajador de aceptar una renuncia en un

estado de necesidad y que renuncie por algún engaño o ardid del empleador.

Existe d¡screpanc¡a en cuanto al n¡vel de los derechos que no pueden renunciarse, si

ios mínimos o cualqu¡er derecho laboral adquirido o si la convención colect¡va que
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supone una mayor fortaleza, puede renunc¡ar a algunos benef¡c¡os dentro del contexto

de la prop¡a negoc¡ación.

El derecho laboral debe regular aspectos puramente generales y per¡fér¡cos de las

relaciones laborales, s¡n entrar a detalles part¡cularizados de cada contrato. En el

mismo derecho civ¡l existen nornas obligatorias que ún¡camente se aplican cuando no

ha existido una específ¡ca declaración de voluntad.

El derecho deltrabajo debe establecer un marco generai de la rclación laboral, pero s¡n

pretender regular todos los detalles de esa relación. Se tienen que establecer

mínimos de vacac¡ones, de licencias especiales en casos dados, pero dejando que

sean las partes, a través del contrato ind¡v¡dual y se l¡m¡te solamente en cuanto lesione

algún derecho mínimo u otro superior que tenga vigenc¡a en el centro de trabajo.

Por lo mismo, esta tendenc¡a otorga a esta d¡sciplina un papel secundar¡o y no

periférico, como un observador o árbitro que tiene por encargo evitar los abusos pero

que más allá de esa función no tiene participación directa en lo que se convenga.

3.5. Real¡smo

Si el derecho laboral procura el b¡enestar de la clase trabajadora, tiene que ponderar

con objet¡vidad las diferentes variables que suceden en Ia activ¡dad cotid¡ana del trabajo

subo¡d¡nado. T¡ene que recordarse que la tutelaridad no debe aislarse de otros
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elementos que ¡nterv¡enen en el quehacer laboral. El hecho de emitir muchas normas

tutelares, no ¡mplica necesariamente una mejora automát¡ca de las cond¡ciones

laborantes. Algunas dispos¡ciones que pueden aparecer como muy ventajosas para ¡os

trabajadores, pueden rendir frutos a plazo inmediato, pero pueden resultar muy

contraproducentes a med¡ano y largo piazo.

En n¡ngún momento t¡ene que perderse de vista la actividad económica en su conjunto,

de la que el fenómeno laboral es parte. En los m¡smos Cons¡derandos del Código de

Trabajo, se deja entrever la val¡dez de este princip¡o.

"El derecho laboral contienen normas que están llamadas a desarrollarse con

posterior¡dad en forma dinámica. Todos los que ¡nterv¡enen en la elaboración de la

norma laboral, deben tener bien presente este pr¡ncipio, en benefc¡o del mismo

trabajador'. 17

El legislador tiene que dejar a un lado los conceptos superficiales o tendenc¡osos, que

mnduzcan a la em¡s¡ón de leyes que con el tiempo deterioren las relaciones entre

obrero-patronales.

Los negociadores de los pactos y convenios colectivos de trabajo, tanto del lado

patronal como del trabajador t¡enen asimismo que nutrirse de este principio relativo a la

determinación de los alcances de sus ex¡genc¡as, y los otros a Ia optimizac¡ón del

recurso labo€l de sus respect¡vas empresas.

t7 tbid, pás 22.
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De manera ad;cional, el Articulo 103 de la Constitución Polít¡ca de la República de

Guatemala ¡nd¡ca que las normas jurídicas de trabajo, atenderán claramente a todos los

factores económ¡cos y soc¡ales que sean pert¡nentes.

Lo que se busca no es privilegiar solamente los intereses de los trabajadores, sino que

armon¡zar los intereses obrero-patronales con los de la colectiv¡dad, dentro del marm

de la legalidad y de Ia aplicación de just¡c¡a, para el benefic¡o de ese componente

mayoritario de la soc¡edad como lo es el asalariado.

El derecho laboral es real¡sta y objetivo. D¡cho real¡smo se ent¡ende como una

adaptación a una realidad objetiva, como una necesidad de tener una lectura clara de lo

que está sucediendo alrededor, como una exigencia de tomar en cuenta los factores

que ¡nc¡den en el fenómeno laboral: económ¡cos, culturales, mundiales, educativos,

f¡scales y de mercado.

En relac¡ón a lo objetivo, no ex¡ste un cr¡ter¡o unánime de su alcance, debido a que se

ha repet¡do que este derecho, al ser tutelar, es por defin¡c¡ón subjet¡vo y no objetivo. Es

claro, que tiene que existir un adecuado equ¡l¡brio entre la vocación tutelar hacia los

trabajadores y una lectura objetiva de la realidad nacional.

3.6. Sencillez

El derecho laboral va encaminado a un sector abundantemente mayor de la población,
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que en términos generales no accede a elevados niveles de preparac¡ón y educac¡ón

en general. Este derecho tiene que formularse en térm¡nos sencillos, de fácil aplicación

y as¡milac¡ón, ello s¡n perju¡cio de su sustentación juríd¡ca n¡ de los requisitos formales

bás¡cos.

El princ¡p¡o en análisis se material¡za con mayor relevancia en el derecho procesal del

trabajo, en donde se argumenta constantemente su vocación no formalista en benef¡c¡o

de esa gran mayoría laboral.

Pero, deben establecerse claramente c¡ertos lím¡tes a esa proclamada informal¡dad, a

riesgo de afectar su propia estructura y orden sistemático procl¡ve a un abandono. No

se trata de una disc¡pl¡na ant¡formal¡sta.

3.7. Conc¡l¡atorio

Más allá de la pugna entre el trabajo y el capital, de los intereses encontrados de

patronos y trabajadores, el eiemento que nutre esta rama jurídica es su vocación

conci¡iator¡a. No se trata de atacar a los empleadores ni de limitar a los trabajadores.

Siempre van a ex¡stir patronos y dependientes y van a haber puntos opuestos entre

ellos. Pero así como el derecho en general tiene que buscar Ia armonía dentro del

contexto de una soc¡edad, el derecho de kabajo se encuentra llamado a cumpljr con

una m¡s¡ón de importanc¡a y del¡cada, como lo es alcanzat la sincron¡zac¡ón de las

partes de la producción, con el efecto de benef¡ciar a la soc¡edad en su conjunto.
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De esa forma lo proclama de forma directa la Constitución Política de la República de

Guatemala, que expresamente consigna que las leyes que regulan las relaciones entre

empleadores y el trabajador son conciliatorias. Los Cons¡derandos del Cód¡go de

Trabajo, invocan una mayor armonía social.

Las con¡entes modernas apuntan a que la tutelar¡dad no es un f¡n en sí m¡smo, por el

contrar¡o, es el medio eficaz para alcanzar un fin superior encargado de coadyuvar a la

concord¡a en los centros de trabajo y por ende toda una comunidad.

Por ende, la tutelar¡dad por sí mismo no tiene sentido, debido a que lo adquiere en

cuanto se aplica en el marco de las relaciones laborales. Es en ese punto donde

destaca esta característica como herram¡enta paÍa lograr la pretend¡da paz soc¡al.

Eltérm¡no conciliación implica una pugna o lucha permanente, que regresa a pos¡ciones

prop¡as de la época ¡n¡c¡al del derecho laboral, y no se puede señalar que

inev¡tablemente se presenian aspectos del vínculo laboral en que se manif¡estan los

intereses encontrados de aspectos relat¡vos al vínculo laboral en que se man¡fieste su

forma de ahondar en las diíerencias s¡no que destacar ¡as coincidenc¡as, y los puntos

de convergencia de intereses. Esta ¡nic¡at¡va puede tomar diversos caminos: una

negociación colect¡va madura y consecuente; una coparticipac¡ón en las decisiones dé

la empresa; un acuerdo de reparto de utilidades; y la implementac¡ón de una asociac¡ón

tipo solidarista.

64



/Át;l'
/.+..s--.-.
{:"",slt1y¿.

'k:,,,::l
A la luz del fenómeno mundial, la globalización de las economías debe mejorar el

sistema de producción para hacerlo más competit¡vo. Se t¡ene que entender como

punto de part¡da diferente, que entre un empleador y los trabajadores ex¡ste

necesar¡amente una complementación, un equipo de trabajo, que si bien van a haber

siempre intereses contrapuestos, también ex¡st¡rán intereses idóneos con los que se

evita que la d¡ferencia se convierta en un confl¡cto, y desde otro punto de vista aumentar

la product¡vidad para que surjan mayores oportunidades y se ofrezcan más y mejores

empleos. Esa mejoÍa en Ia productiv¡dad tiene que benefic¡ar a todos, no solamente a

los empresarios sino tamb¡én a los tr"abajadores.

Por ello, no l¡ene que perderse de vista la apt¡tud conciliadora que tiene que animar a

esta discipl¡na, la cual es la misma vocación que insp¡ra a todos los actores que de

alguna forma part¡cipan en ella.

3.8. Rendimiento o de la bu6na fe

El principio de la buena fe tiene que prevalecer entre patrono y trabajador. El pr¡ncipal

vínculo juridico entre ellos es él contrato, lo que impl¡ca un acuerdo y un compromiso de

cada uno de ellos. Por ello, resulla prolüo ampliar los alcances de esa buena fe que

cada parte t¡ene que guardar respecto del otro. En esa m¡sma d¡rección las corriente

modernas resaltan otra ar¡sta de la buena fe.
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El pr¡ncip¡o de la buena fe se expresa tamb¡én med¡ante el pr¡ncip¡o del rendimiento que

es como una modalidad conten¡da dentro de aquel princip¡o. Si hay obligac¡ón de rendir

en el trabajo, es debido a que se parte del supuesto de que el trabajador tiene que

cumpl¡r su contrato de buena fe. El mismo, es un componente bás¡co y general del

derecho con característ¡cas de postulado moral y jurídico. Además, califica al princip¡o

de rend¡m¡ento como una modalidad o extensión, debido a que el m¡smo no es

justif¡cativo de la ex¡stencia del derecho de trabajo.

D¡cha modalidad adqu¡ere la noción de ser con la afirmación de que ambas partes

t¡enen que realizar el máx¡mo esfuerzo en aumentar, acrecentar e impulsar la

producc¡ón nac¡onal, en cuanto dependa de la empresa, trascendiendo de esta manera

el ámb¡to laboral y v¡nculándolo con el aumento de la producción nac¡onal.

No signif¡ca, una contrapos¡c¡ón al interpretar las normas en el sent¡do más favorable al

trabajador. Su verdadero valor y su razón de ser obedecen a Ia ex¡stenc¡a de una visión

conjunta de la producc¡ón, dotada de valores de t¡po nac¡onal y colectivo, que se

encuentran por enc¡ma de los particularistas de los componentes de la relac¡ón de

trabajo.

También, ello es debido a la int¡ma relación entre lo laboral y lo económ¡co, y cada vez

se le da una mayor valuación en las modernas concepciones sobre la rama jurídica en

estudio.
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Al ¡mpulsar a que los empleadores y trabajadores conjuguen sus esfuerzos en ¡dént¡ca

or¡entación, se beneficia a la comunidad laboral en su conjunto, y por ende también a

cada ¡ntegrante de la empresa en particular, en relación a las fuentes de trabajo y sus

ocupac¡ones.

Con fundamento en este pr¡ncip¡o, se insp¡ran y legitiman los distintos sistemas de

retribución. Desde luego, se apl¡ca en todas las formas de salario, pero sobre todo lo

que se busca en alguna med¡da es la creac¡ón de un incentivo en eltrabajador para que

aumente el producto que haya sido obtenido con su trabajo. Dentro del m¡smo, se

encuentran inmersas las diversas gamas de sistemas de primas que se encuentran

d¡r¡gidas de una u otra manera, a estimular o premiar la productividad, la calidad, la

veloc¡dad de producc¡ón y la economía en materiales.
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CAPíTULO IV

4. Estudio legal y doctrinar¡o delArtículo 415 del Código de Traba¡o

El M¡n¡sterio de Trabaio y Prev¡sión Soc¡al es uno de los catorce minister¡os que

integran el Organ¡smo Ejecut¡vo del Gobierno guatema¡teco, bajo la d¡recc¡ón del

presidente de la República.

Su func¡ón es de importancia y consiste en velar por el cumplimiento de los derechos de

los trabajadores, y la constante superación de sus fam¡lias. También, su visión es

primordial y consiste en ser un m¡nisterio fortalec¡do, competente, moderno y confiable

encargado de la promoción de la cultura y del respeto de la leg¡slac¡ón laboral, asf como

también de asegurar el bienestar de la soc¡edad.

Su misión es ser la ¡nst¡tución del Estado guatemalteco que se encarga de velar y

promover el cumplim¡ento ef¡ciente y ef¡caz de la leg¡slac¡ón, polit¡cas y programas

relac¡onados con eltrabajo y previsión social, en beneficio de la sociedad.

De conform¡dad con los preceptos const¡tuc¡onales que enmarcan la func¡ón del

M¡nisterio de Trabajo y Previsión Soc¡al, es la institución del Estado de Guatemala que

t¡ene que velar por el cumplimiento de los derechos de los trabajadores y la constante

superación de sus famil¡as.
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Las funcionés del Minister¡o de Trabaio y Prev¡s¡ón Soc¡al son las s¡guientes:

a) Formular la política laboral, salar¡aly de salud e hig¡ene ocupacionales del país.

b) Promover y armonizar las relac¡ones laborales entre los empleadores y los

trabajadores; prevenir los conflictos laborales e ¡nterven¡r, de conformidad con la ley, en

la solución extrajud¡cial de estos, y prop¡c¡ar el arb¡traje como mecanismo de soluc¡ón

de conflictos laborales, todo ello de conformidad con la ley. Estud¡ar, discutir y, s¡ fuere

de benefc¡o para el país, recomendar la rat¡ficación y velar por el conocimiento y la

apl¡cación de los convenios internacionales de trabajo.

c) En coordinación con el M¡nister¡o de Relaciones Exter¡ores, represenlar al Estado

en los organ¡smos intemacionales relacionados con asuntos de su competenc¡a y en los

procesos de negoc¡ación de conven¡os ¡nternac¡onales sobre el trabajo, así como velar

por la aplicac¡ón de los que estuv¡eran v¡gentés.

d) Administrar descentral¡zadamente, s¡stemas de ¡nformación actual¡zada sobre

migrac¡ón, oferta y demanda en el mercado laboral, para diseñar mecanismos que

faciliten la movilidad e inserción de la fuerza laboral en el mercado de trabajo.

e) Velar por el ¡ncumpl¡miento de la legislac¡ón laboral en la relación con grupos

vulnerables de trabajadores.
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f) D¡señar la política correspondiente a la capacitac¡ón técnica y profes¡onal

trabajadores. La ejecución de los programas de capac¡tac¡ón será compelenc¡a

órganos privados y of¡ciales correspond¡entes.

g) Formular y velar por la ejecución de la polít¡ca de previsión social, propic¡ando el

mejoram¡ento de los s¡stemas de prev¡s¡ón social y prevención de acc¡dentes de trabajo.

4.1. H¡stoÍa

"El arribo de los gob¡ernos revoluc¡onarios en '1944 marcó un camb¡o rad¡cal en materia

de relaciones de trabajo. La leg¡slación laboral se emitió con el propósito de responder

a un nuevo estatuto jurídico del derecho de trabajo, y de esa forma las d¡sposic¡ones en

este campo ya t¡enen un significado". 18

Lógicamente, es necesar¡o el fortalecimiento de las entidades admin¡strat¡vas

encargadas de los aspectos laborales creando los respectivos mecanismos. El primer

antecedente administrativo laboralque se encuentra en esta época está conten¡do en el

Decreto número 46 de la Junta Revolucionaria de Gobierno, em¡tjdo para el mejor

desempeño de los negoc¡os de la admin¡strac¡ón pública organizando el poder ejecutivo

a través de Secretarias de Estado, entre las que se cuenta la Secretaría de

Gobernacjón, Trabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al.

de los

de los

18 
Caldera, Rafael. Derecho del traba¡o, pág 125.
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Durante el año 1944 se emit¡ó el Decreto número 47 en donde se establecieron las

funciones adm¡nistrativas de las secretarías, las cuales se ejercen en relación con las

dependencias, organismos, func¡onarios, y empleados públ¡cos, y tamb¡én en relación

con los particulares.

En el Decreto anotado, los negocios relativos al buen gobierno, al orden público, al

estudio, d¡recc¡ón y despacho de todos los asuntos relat¡vos al trabajo y a la previsión

social, al desarrollo, mejoramiento y aplicac¡ón de las leyes relacionados a estas

materias, son fundamentalmente las que tengan por objeto fijar y armonizar las

relac¡ones entre patronos y trabajadores.

La organ¡zación señalada se mod¡ficó el 27 de abril e 1945, a través del Decreto 93 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, en donde mediante el Organismo Ejecut¡vo se

organizaron los Minister¡os, determ¡nándose en los m¡smos las funeiones y atribuciones

de cada uno de ellos.

La importancia del derecho del trabajo requería de un ente admin¡strativo, razón por la

cual con la promulgación del primer Cód¡go de Trabajo, contenido en el Decreto 330 del

Congreso de la Repúbl¡ca, se incluyó en el título noveno, la Organización Administrat¡va

de Trabajo, el Min¡sterio de Trabajo y Previsión Social y la lnspecc¡ón General de

Trabajo.
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La autént¡ca fecha de creación del M¡n¡sterio de Trabajo, así como su nombre han s¡do

objeto de d¡stintos análisis. El Ministerio de Trabajo y previs¡ón Socjal fue creado el 8

de febrero de 1947, con la emisión que hic¡era el Congreso de la República del Decreto

número 330 Cód¡go de Trabajo, que cobró vigencia el 1 de mayo de 1947, en donde el

Min¡sterjo en estudio tiene a su cargo la d¡recc¡ón, estudio y despacho de todos los

asuntos relativos altrabajo y la previsión soc¡al.

La conformac¡ón del ente adm¡nistrativo encargado de los asuntos no se h¡zo sino

hasta el 15 de octubre de 1956, fecha en la cual med¡ante el Decreto número 11.17 del

Congreso de la Repúb¡ica de Guatemala publ¡cado en el D¡ario Oficial en l7 de octubre

de 1956 cobró vigencia el 18 de octubre del mismo año, en donde se estableció el

M¡n¡sterio de Trabajo.

Es indudable que e¡ sobrenombre con que el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala

baut¡zó al Minister¡o de Trabajo en 1956 fue el de bienestar social, lo cual se demuestra

con los nomb€mientos de los ministros des¡gnados.

El 29 de abril de 1961, se emit¡ó et Decreto i441 det Congreso de ta Repúbt¡ca,

contiene las mod¡ficac¡ones más grandes que ha sufrido el Códjgo de Trabajo. En el

mismo, nuevamente se des¡gna al M¡nisterio de Trabajo como de previs¡ón Social y a

part¡r de esta fecha se uniforma dicho nombre, en documentos, actuac¡ones y entidades

relac¡onadas.
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4.2. M¡nistro de Trabajo y Previsión Social

El Min¡stro de Trabajo y Previsión Social es la autoridad superior y en consecuenc¡a el

funcionar¡o de mayor jeraíquía del Min¡sterio de Trabajo y Previsión Soc¡al, a quien le

corresponde cumpl¡r y desan'ollar las funciones que establece la Constituc¡ón Política

de Ia República de Guatemala.

La Constituc¡ón Politica de la República de Guatemala regula en el Artículo 193:

"M¡nister¡os. Para el despacho de los negocios del Organismo Ejecut¡vo, habrá los

ministerios que la ley establezca, con las atribuciones y la competencia que la m¡sma

les seña¡e".

El m¡smo, es e¡ miembro del Gab¡nete del Gob¡erno de la República de Guatemala. Su

labor esencial la constituye la planif¡cación, orientac¡ón, d¡rección y ejecuc¡ón de la

polít¡ca Iaboral el pais, con la colaborac¡ón de los distintos serv¡cios y funcionarios de la

rama adm¡nistrativa de trabajo.

Es la autoridad super¡or del M¡nisterio, ejerce jurisd¡cción en toda la República de

Guatemala y desempeña funciones permanentes sobre las dependencias, of¡cinas,

func¡onarios y empleados.
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Las func¡ones del Min¡stro de Trabajo y Prev¡s¡ón Social son las sigu¡entes:

a) Velar por el cumplimiento de las func¡ones que específicamente asigna al

Minister¡o de Trabajo y Prev¡s¡ón Social.

b) Refrendar los decretos, acuefdos gubernativos y reglamentos d¡ctados por el

Presidente de la República de Guatemala.

c) Ser Jefe del Ramo de la Adm¡nistración que le está encomendado, bajo la

inmediata dependenc¡a del Presidente de la Repúbl¡ca.

d) Ser órgano de comun¡cación del Pres¡dente de Ia República con los demás

funcionarios y empleados del ramo.

e) Superv¡sar y procurar el buen func¡onamiento de las activ¡dades del ramo.

0 Resolver los asuntos de su ramo y revisar jerárquicamente los actos y

¡esoluc¡ones de los demás funcionar¡os y empleados dentro de su esfera.

g) Firmar la correspondencia que se d¡rija a los Presidentes de los organ¡smos de

Estado, a los Ministros de Estado, asf como lo que por su importanc¡a lo amerite.

h) Refrendar los nombramientos de los empleados del ramo y nombrarlos
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d¡rectamente cuando la ley le faculte para ello.

i) Corresponde al Min¡stro, asimismo, la supervisión de las labores de la Oficina de

Reg¡stro y Trám¡te Presupuestal y del Departamento de Relaciones Púb¡¡cas.

4.3. Anál¡sb jurídico del Artículo 415 del Código de Trabajo de Guatemala

Es fundamental el anális¡s juríd¡co del Artículo 415 del Código de Trabajo de Guatemala,

para la delerminac¡ón que es mediante el M¡n¡sterio de Trabajo y Prev¡sión Social y de

la lnspecc¡ón General de Trabajo, que se llevan a cabo acciones d¡rectas para la

promoc¡ón y resoluc¡ón de acciones contra faltas.

El Artículo 274 del Código de Trabajo Decreto 1441 del Congreso de la República de

Guatemala regula: "El Minister¡o de Trabajo y Prev¡sión Social t¡ene a su cargo la

d¡recc¡ón, estudio y despacho de todos los asuntos relativos al trabajo y a prev¡sión

soc¡al y debe v¡gilar por el desarrollo, mejoramiento y aplicac¡ón de todas las

d¡sposic¡ones legales referentes a estas materias, que no sean de competencia de los

tribunales, pr¡nc¡palmente las que tengan por objeto directo fijar y armon¡zar las

relaciones entre patronos y trabajadores. Dicho Ministerio y el lnstituto Guatema¡teco

de Seguridad Soc¡al deben coord¡nar su acción en materia de previsión soc¡al, con

sujeción a lo que dispone la Ley Orgán¡ca de este último y sus reglamentos".
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El Código de Trabajo Decreto 1441 del Congreso de la República de Guatemala regula

en elArtículo 275: "Los asuntos a que se reflere el Artículo anterior son de competencia

exclus¡va de las autoridades que este Cód¡go crea y cualesquiera otras autoridades

quedan obl¡gadas a prestarles la cooperación y aux¡lio que aquellas les demanden.

En consecuenc¡a, las resoluc¡ones que el Min¡sterio de Trabajo y Previs¡ón Social o sus

dependencias d¡cten sólo pueden ser impugnadas a través de los siguientes recursos:

a) Recurso de revocatoda, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la dependenc¡a

admin¡strat¡va del Minister¡o mencionado, dentro del término de cuarenta y ocho horas

de not¡flcada Ia resolución, actuac¡ones al M¡nisterio de Trabajo y Previsión Soc¡al. El

Min¡sterio debe resolver denlro del improrrogable término de ocho dias, revocando,

confirmando o modificando la resolución recurida. El plazo respectivo se empieza a

contar desde el día siguiente en que se reciban las actuaciones.

b) Recurso de reposición, si se tratare de resoluciones or¡ginar¡as del Min¡ster¡o.

D¡cho recurso se substanc¡ará y resolverá dentro de los mismos términos ¡ndicados en

el inciso anterior.

Transcurrido el término de ocho días s¡n que el Min¡ster¡o haya profer¡do su resolución,

se tendrá por agotada la vía gubernat¡va y por resueltos desfavorablemente los

recursos de revocatoria o de reposición, según el caso".

El Artículo 276 del Código de Trabajo Decreto 1441 del Congreso de la República de

Guatemala regula: "El Min¡ster¡o de frabajo y Previsión Soc¡al t¡ene las s¡guientes

dependenc¡as:

a) Departamento Administrativo de Trabajo, cuyo jefe debe ser guatemalteco de lo
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comprendidos en el Artículo 60, de la Const¡tución y abogado de los tribunales

especializados en asuntos de trabajo.

b) lnspección General de Trabajo, cuyo t¡tular debe tener las m¡smas calidades

señaladas en el ¡nciso anterior.

c) Com¡sión Nac¡onal del Salar¡o, ¡ntegrada por los funciona¡ios que determ¡ne el

respectivo reglamento

d) Las demás que determ¡ne el o los reglamenlos que dicte el Organ¡smo Ejecutivo,

mediante acuerdo em¡t¡do por conducto del expresado Ministerio".

El Artículo 278 del Código de Trabajo Decreto 1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala: "La lnspecc¡ón General de Trabajo, por medio de su cuerpo e inspectores y

trabajadores soc¡ales, debe velar porque patronos y trabajadores y organ¡zaciones

sindicales, cumplan y respeten las leyes, convenios colectivos y reglamentos que

normen las condic¡ones de trabajo y previsión social en vigor o que se emiten en lo

futuro.

Los arreglos directos y concil¡atorios que se suscriban ante los inspectores de habajo

o trabajadores soc¡ales, una vez aprobados por e¡ inspector general de trabajo o por el

subinspector general de trabajo, tienen carácter de título ejecutivo.

En los asunlos que se tram¡ten ante las autoridades administrativas de Trabajo, los

interesados no neces¡tan la intervención de abogado, pero s¡ se hic¡eran asesorar

únicamente a los abogados y los dir¡gentes s¡ndicales podrán actuar como tales, en
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cuanto a estos últimos, sólo podrán asesorar a los miembros de sus respect¡vos

sindicatos a que pertenezcan, circunstancia que acreditarán ante la dependenc¡a

respectiva y exclus¡vamente en asuntos cuya cuantía no exceda de trescientos

quetzales.

Las dispos¡ciones conten¡das en el Artículo 323 r¡gen, también para el caso de que los

interesados se hagan representar en sus gest¡ones ante las autoridades administrat¡vas

de t¡abajo, pero la circunstancia de que miembros del personal de una empresa

comparezcan a gest¡onar por ésta, se debe cons¡derar como gest¡ón d¡recta del

respectivo patrono'.

El Artículo 279 del Cód¡go de Trabajo Decreto 1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala: 'La lnspección General de Trabajo t¡ene carácter de Asesoría Técn¡ca del

Ministerio respectivo y, a este efecto debe evacuar todas las d¡spos¡ciones legales de

su competenc¡a.

La lnspección debe publ¡car en el órgano oficial del M¡nisterio de Trabajo y Prev¡s¡ón

Soc¡al, o en su defecto, en alguno de los d¡arios de mayor circulación en toda la

República, las consultas que evacue o cualesqu¡era resoluciones que dicten las

autoridades de Trabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al, siempre que así lo juzgue conven¡ente, ara

que s¡rvan de guía u orientac¡ón en las materias respectivas".
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El Artículo 280 del Código de Trabajo Decreto 1441 del Congreso de la República de

Guatemala: "La lnspecc¡ón General de Trabajo debe ser tenida como parte en todo

conflicto indiv¡dual o colectivo de carácter jurídico en que figuren trabajadores menores

de edad o trabajadores cuya relac¡ón de trabajo haya terminado s¡n el pago proceente

de indemnización, prestaciones y salar¡os caídos; o cuando se trate de acc¡ones para

proteger ia matern¡dad de las trabajadoras, salvo en cuanto a estas últimas se apersone

el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Además, dentro de su función de velar por la estricta observancia de las leyes y

reglamentos de trabajo y previsión soc¡al, esta obligada a promover o realizar las

substanc¡ación y f¡nalización de los procedimientos por faltas de trabajo que denuncien

los inspeclores de trabajo y trabajadores soc¡ales y, procurar la apl¡cación de las

sanc¡ones correspondientes a los infractores".

El Artículo 281 del Código de Trabajo Decreto 1441 del Congreso de la República de

Guatemala: "Los inspectores de trabajo y los trabajadores sociales, que acrediten

debidamente su identidad, son autoridades que t¡enen las obl¡gaciones y facultades que

se expresan a continuac¡ón:

a) Pueden vis¡tar los lugares de trabajo cualquiera que sea su naturaleza, en

distintas horas del día y aun de la noche, si el trabajo se ejecuta durante ésta, con el

exclusivo objeto de velar por lo que expresa el ArtÍculo 278.

b) Pueden examinar libros de salar¡os, de planillas o constancias de pago, s¡empre

que se ref¡eran a relaciones obrero-patronales. En el caso de los libfos de contab¡¡¡dad
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podrán rev¡sarse prev¡a autorizac¡ón de tribunal competente de Trabajo y Previs¡ón

Social.

c) Siempre que encuentren res¡stencia ¡nust¡ficada deben dar cuenta de lo sucedido

al fribunal de Trabaio y Prev¡s¡ón Social que coffesponda, y en casos especiales, en

los que su acc¡ón deba ser inmediata, pueden requer¡r, bajo su responsabil¡dad, el

aux¡l¡o de las autoridades o agentes de policía, con el único fin de que no se les imp¡da

o no se les creen dif¡cultades en el cumplim¡ento de sus deberes. En estos casos

están obligados a levantar acta circunsianc¡ada, que firmarán las autoridades o agentes

que intervengan.

d) Pueden examinar las cond¡ciones h¡g¡énicas de los lugares de trabajo y las de

segur¡dad personas que éstos ofrezcan a los trabajadores y, muy part¡cularmente deben

velar porque se acaten todas las disposiciones en vigor sobre previsión de accidentes

de trabajo y enfermedades profes¡onales, dando cuenta ¡nmediata a autoridad

competente, en caso de que no sean atendidas sus observaciones, pudiendo en caso

de un pe¡igro inm¡nente para la salud o la seguridad de los trabajadores ordenar la

adopción de medidas de apl¡cación ¡nmed¡ata.

e) Deben intervenir en todas las dif¡cultades y conflictos de trabajo de que tengan

notic¡a, sea que se presenten entre patronos y trabajadores, sólo entre aquellos o sólo

entre éstos, a f¡ de preven¡r su desarrollo o lograr su conciliac¡ón extrajud¡c¡al, s¡ ya se

ha suscitado, as¡mismo, podrán interrogar al personal de la empresas sin la presencia
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del patrono n¡ de testigos sobre cualquier asunto relativo a la aplicac¡ón de las

disposiciones legales.

0 Pueden tomar o sacar muestras de substanc¡as y materiales ut¡lizados o

man¡pu¡ados en el establec¡m¡ento, con el propósito de ordenar su análisis, s¡empre que

se notif¡que al patrono o a su representante que las substanc¡as o materiales han sido

tomados mn el propós¡to de comprobar ¡a estricta observanc¡a de las disposiciones

contenidas en el presente Código, sus reglamentos o demás leyes de Trabajo y

Previsión Social.

g) Deben exigir la colocación de los av¡sos que indiquen las dispos¡c¡ones legales.

h) Deben colaborar en todo momento con las autor¡dades de trabajo.

i) Gozan de franquic¡a telegráfica, telefónica y postal, cuando tengan que

comun¡carse en casos urgentes y en asuntos prop¡os de su cargo, con sus superiores,

con las autoridades de pol¡cía o con los Tribunales de Trabajo y Previsión Social.

D Las actas que levanten, tienen plena validez en tanlo no se demuestre en forma

ev¡dente su inexact¡tud, falsedad o imparcialidad.

k) S¡empre que d¡vulguen lo datos que obtengan con motivo de sus inspecc¡ones o

v¡s¡tas, que revelen gecretos industriales o comerciales de que tengan conoc¡miento en

razón de su comet¡do, que as¡enten hechos falsos en las actas que levanlan o en los

informes que r¡ndan, que acepten dád¡vas de los patronos o de los trabaiadores o de lo

sindicatos, que se extral¡miten en el desempeño de sus funciones o que en alguna otra

forma violen g¡avemente los deberes de su cargo, deben ser dest¡tuidos de inmed¡ato,

sin perju¡cio de las demás responsabilidades penales, civiles o de otro oren que les
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coffespondan en lo relat¡vo a la divulgac¡ón de los datos que obtengan con mot¡vo de

sus ¡nspecciones o visitas y de ¡os secretos industriales o comerc¡ales de que tengan

conoc¡m¡ento, la proh¡b¡ción a que se refere el párrafo anterior subs¡ste aún después de

haber dejado el servicio.

l) S¡empre que comprueben violac¡ones a las leyes laborales o sus reglamentos, el

Inspector de Trabajo o Trabajador Social levantará acta y prevendrá al patrono o

representante legal de la empresa infractora para que denAo de un plazo que el fte, se

ajuste a derecho. Vencido el plazo otorgado s¡n haberse cumplido la prevenc¡ón

levantará acta dando aud¡encia al infractor para que se manifieste y haciendo constar

que no se cumplió, promov¡endo la acción administrativa establecida en este Cód¡go.

En los casos que no amer¡ten prevención, harán la denunc¡a de inmed¡ato; sin embatgo,

le infractor podrá acreditar que ha cumpl¡do con su obl¡gación antes de la ¡mposición de

la sanc¡ón administrativa respectiva, caso en el cual se podrá imponer la sanc¡ón

administrat¡va más baja, a cr¡terio de la lnspección Generalde Trabajo.

m) Para el cumplim¡ento de sus func¡ones los inspectores de trabajo y los

trabajadores soc¡ales pueden citar a sus ofic¡nas a empleadores y trabajadores y éstos

están obligados a asist¡r, siempre que en la citación respec{iva conste expresamente el

objeto de la diligencia. La ¡nasistenc¡a a una de estas citac¡ones constituye violación

de las leyes laborales como lo establéce el inciso g) delA.tículo 272 de este Código".
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El Adículo 415 del Cód¡go de Trabajo Decreto 1441 del Cong¡eso de la República de

Guatemala regula: "El Minister¡o de Trabajo y Previs¡ón Soc¡al a través de la lnspecc¡ón

General de Trabajo tiene acción directa para promover y resolver acciones contra las

faltas, contra las leyes de trabajo y prev¡s¡ón soc¡al, conforme Ios incisos l) y m) del

Artículo 281 de esle Código".

Cualqu¡er persona se puede encargar de dar aviso a los inspectores y

trabajadores sociales de cualquier ¡nfracción que sea comet¡da por parte d

patronos y trabajadores en contra de las leyes de trabajo y de previs¡ón social.

a los

e los
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CONCLUSIONES

1. No ha existido un me.ioramiento del sistema normativo laboral en donde se

revisen las normas jurídicas de trabajo, tanto respecto el procedim¡ento como de

sus efectos para que se garant¡cen soluciones y se superen los obstáculos en el

proceso de fortalecimiento de la coherencia y la pertinenc¡a del s¡stema

normat¡vo entre patronos y trabajadores.

2. No se acentúan esfuerzos para la modern¡zac¡ón del sistema de normas juríd¡cas

laborales a través de la adopc¡ón de un enfoque integrado y del examen de

mecanismos de control de la apl¡cación de las normas laborales, y ello no permite

que se consol¡den camb¡os en el marco de normas de trabajo para el

fortalec¡m¡ento del impacto y aseguram¡ento de la promoc¡ón de la justicia en las

relaciones laborales.

3. Las organizac¡ones de trabajadores y de empleadores no gozan de una

adecuada protecc¡ón contra actos de injerenc¡a realizados de forma directa o

mediante sus agentes o miembros en su constitución, func¡onam¡ento o

administrac¡ón y ello no permite la adecuada organizac¡ón laboral y cumplim¡ento

de los pr¡ncip¡os del derecho del trabajo.

4. No ex¡ste igualdad de oportun¡dades y de trato hacia Ios trabajadores y ello

perm¡te la discriminación en el acceso a los medios de formación profes¡onal y en
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la admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones, así como en las

cond¡ciones de trabajo debido a la falta de la adopción de programas, medios y

servicios para que los trabajadores se integren y presten su fuerza laboral

alendiendo a sus responsabilidades laborales.

5. No se cumple con lo estipulado en el Artículo 415 del Código de Trabajo y ello no

permite que el Ministerio de Trabajo y Prev¡sión Soc¡al, y la lnspección General

de Trabajo promuevan y resuelvan acciones contra las faltas y leyes de trabajo y

previs¡ón social que no cumplan con la estab¡lidad laboral y con el pr¡nc¡pio de

iqualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores.
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RECOMENDACIONES

1. La Organ¡zación Administrativa de Trabajo, tiene que ind¡car que no ex¡sten

mejoras al sistema normativo laboral en donde se puedan revisar normas

juridicas de trabajo relac¡onadas con su procedim¡ento y con sus efectos para

que se puedan asegurar soluciones y se superen los obstáculos en el proceso de

fortalecer la coherenc¡a y la pertinencia del sistema de normas que se deben

cumpl¡r entre patronos y trabajadores.

2. El M¡nister¡o de Trabajo y Prev¡sión Social, debe dar a conocer la ¡nex¡stencia de

esfuerzos para la modern¡zación de normas laborales med¡ante ia adopción de

un enfoque integrado y del anális¡s de mecanismos de control para la aplicac¡ón

de normas de trabajo que permitan la consol¡dación de camb¡os que perm¡tan el

fortalecimiento del ¡mpacto y aseguramiento de la promoc¡ón de just¡cia en las

relac¡ones de trabajo en la soc¡edad guatemalteca.

3. La lnspección General de Trabajo, tiene que ¡ndicar que las organ¡zac¡ones de

trabajadores y de empleadores no han pod¡do gozar de una debida protecc¡ón

contra los actos de ¡njerencia que se llevan a cabo de manera directa o a través

de agentes y de miembros en su constituc¡ón, func¡onamiento y administración, y

por ello no existe una adecuada organización laboral ni cumplimiento de los

principios del derecho laboral.

87



,.."1í.rñ:
2.,.:-'o 

*';;1,

l; rcit¡Pc¡3

", ,:ll,:)'

4. Los Juzgados de Trabajo y Prev¡sión Soc¡al, tienen que dar a conocer la

inexistencia de igualdad y de oportunidades y de trato hacia los trabaiadores y

ello ha permitido la discrim¡nac¡ón en el acceso a los medios de formación

profesional y a la adm¡sión en el empleo y en las dist¡ntas ocupaciones, así como

en las condiciones de trabajo por la falta de programas, medios y serv¡cios para

la ¡ntegrac¡ón de los trabajadores, para que puedan prestar su fueza laboral

tomando en cons¡derac¡ón sus responsabilidades en el trabajo.

5. Se t¡ene que dar a conocer el ¡ncumplimiento de lo regulado en el Artículo 4'15

del Código de Trabajo, deb¡do a que ello no ha permitido que el M¡nisterio de

Trabajo y Prev¡sión Social, así como Ia lnspección General de Trabajo se

encarguen de promover y resolver acciones contra las faltas y leyes de trabajo y

previsión social encaminadas a garant¡zar la estabilidad laboral y a cumplir con el

pr¡nc¡p¡o de igualdad de oportun¡dades y de trato entre Ios trabajadores.
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